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. ¡DECRETOS DEL . PQRER
EJECUTIVO.

DECRETO N’ . 7416,5-A. , . .
- Salta,'14 de julio dé 1959. .

VISTO el Decreto n’ 7078 de fecha 22 de 
junio ~por el . que se apruebai’el Contrato cele
brado.entre el Ministerio <del rubro y RAYBO 
“Organización Técnica. Sanitaria”, de la Capital 

‘Federal-, que establece qué esta última toma a 
su cargo -el S^ryice” conservación y seguro del 
funcionamiento de los equipos Radiológicos y 
Electromédicos en general, excluidos dos elec
trocardiógrafos, de patrimonio del citado De
partamento de’ Estado; y ( 
CONSIDERANDO:

Que se hace necesario ampliar los términos 
del citado Decreto en el sentido de' dejar debi
damente establecida la imputación que corres
ponde dar al gasto autorizado -en el mismo,;

Por ello y atento a lo informado por la Di
rección de Administración del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E ,C R E T A :

Art. lv — Déjase establecido que el gasto • 
que surge del Contrato celebrado entre el'Mi
nisterio del rubro y la firma RAYBO ‘Orga
nización Técnica Sanitaria” de la Capital Ee-" 
deral, aprobado mediante .Decreto n’ 7078 ,,de 
fecha 22 de junio pasado, debe imputarse al 
Anexo E- Inciso I- Item 2- Principal a) 1- 

Parcial 14 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Ar-t. ,29. -- Comuniqúese, publíquese. insérte
se en el Registro Oficial y ..archívese.

BERNARDlÑO BI.ELLA 
BELISARip .SANTIAGO CASTRO

•Es Copia:
■ ’LINAlBIA'NGHl-rDE LOPEZ
Jefe.de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO’. Ni’ <741'7gA.
Salta, <14 .de rjulio .de 1959.
Expediente n? ,31.:732|59.

• VISTO, en /estas actuaciones la nota cursada 
P.or ¡el «Secretario- de Estado de Agricultura y 
Ganadería ;de lá .Nación al Gobierno de -esta 
¡Provincia,-con.^echatlO de marzo de! .corriente 
año, .en. .la. -.que .solicita la designación de un

Jefe.de


WLETIÑ.OfiefAL ....... ...  8ÁL?A,^IW-I6.

Delegado en la Primera Reunión Técnica Su
damericana. .sobre Cooperativas Agropecuarias 
a realizarse en' 'Buenos Aires en setiembre del 
corriente año, patrocinada por el Gobierno de 
la República Argentina majo los auspicios de 
la PAO y de la OEA; y |

CONSIDERANDO:

Que el mencionado organismo de Estado se 
halla empeñado en una. campaña de fomento 
del cooperativismo en nuestro país con el ob
jeto de inculcar en el sector campesino los be
neficios que reportará una adecuada organiza
ción y funcionamiento de las sociedades coope
rativas;

' Que la designación de un Delegado de este 
Gobierno Provincial para asistir a dicha reu
nión, y las experiencias que el mismo pueda 
recoger para- aplicarlas en el campo del coope
rativismo agrario en esta Provincia, serón de 
gran importancia y utilidad, a juzgar por el 
programa y temario a desarrollarse en la mis
ma;

Por ello,

El Gobernador de la. Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase Delegado de esta 
Provincia de Salta, al señor José Adolfo Cajal 
Jefe de División "de Fomento de Cooperativas 
y Mutualidades-, para asistir a la “Primera 
Reunión Técnica Sudamericana sobre Coope
rativas Agropecuarias” a realizarse en Buenos 
Aires en la segunda quincena del mes de se
tiembre del corriente año, patrocinada por el 
Gobierno de' la República Argentina majo los 
auspicios de la PAO y de la OEA.

Art. 29. — Comuniqúese, .publíquese. insérte- 
' se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA

BELISAR1O SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi de López

• Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N» 7418-A.
Salta, 14 de' julio de 1959.
Expediente n9 Í212-G-1958 (N9 3428)58, 778)52, 
1353)52, y 1628153 de ia Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia).

VISTO en estos expedientes el recurso de a- 
pelación, presentado por don Eustaquio Rafael 
Ernesto González y concedido por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, con
tra la resolución número 139-J de fecha 16 de 
setiembre de 1958, que no hace lugar a la pen
sión solicitada en su carácter de viudo, con 
60 años de edad de la jubilada doña Clara Cris
tina de los Ríos de González fallecida el 18 
de mayo de 1958; y

CONSIDERANDO:

Que se desprende de las presentes actuacio
nes que el peticionante a’la fecha del falleci
miento de la causante no se encontraba a su 
cargo, ni tenía cumplida la edad de 60 años;

Atento a lo dispuesto en el art. 559 inciso b) 
del Decreto Ley 77|56 y a los dictámenes de 
los señores Abogado de Fiscalía de Estado a 
fojas 14|55, y Fiscal de Gobierno, a

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo i9 — Confírmase la Resolución n9 
139-J de la. Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 16 de 'setiembre de 
1958,. cuya par,te pertinente dispone:

“Art. lv — DENEGAR el pedido de pensión 
interpuesto ante esta Caja por el señor Eus
taquio Rafael Ernesto González, Mat. Iñd. N9 
3.923.8G9, por no reunir el mismo los requisi

tos exigidos por el artículo 56 incisos b) y h) 
del Decreto Le.y 7.7)56.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRÓ

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N'“ 7419-A.
Salta, 14 de julio de 1959.
Expediente N9 1399-R-1959 (N9 744|59, 448|559, 
716)59 y 1214)55 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia).
VISTO en estos expedientes la resolución nú

mero 4S0-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, por la que se acuerda 
la pensión solicitada para los menores Pedro 
Mario, Atilio Ernesto y Hugo Rodolfo Rumag- 
noli en su carácter de hijos del afiliado falle
cido Pedl-o Tal'ali Rumagnoli y deja en suspen
so la solicitada por su viuda doña Carmen A- 
cuña de Rumagnoli hasta tanto acredite, den
tro del término de tres meses que no se en
cuentra en la situación establecida en el ar
tículo 61 del Decreto Ley 77|56; y

CONSIDERANDO •

'Que so desprende de las presentes actuacio
nes el fallecimiento del causante ocurrido el 
14 de diciembre de 1958 en el ejercicio de su 
empleo, contando 25 años, 8 meses y 27 días 
de servicios conmutables, y los vínculos de 
parentesco que lo unían a los peticionantes;

Atento a los cargos, cómputos, cuadros ju- 
bilatorios, cómputos de pensión e informes de 
fojas 5 n 13; a lo dispuesto en artículos 18 a 
20, 31, 34, 35, 55 a 58 y 61 del Decreto Ley 
77)56, Decreto Ley. Nacional 931G|46 y Ley 1041) 
49 y al dictamen del Asesor Letrado del Mi
nisterio a fojas 19,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución n9 
480-J de la Caja, de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 11 de junio pasado, 
cuya parte pertin'ente'dispone:

“.•r.rt. i9- — RECONOCER los servicios pres
tados por el señor PEDRO TAPALI RUMAG- 
NOLI, en el Ministerio de Acción Social y Sa
lud Pública, durante UN (1) ANO, y NUEVE 
Ol^MESES y formular- a tal efecto cargos al 
mencionado afiliado y al patronal, por las su
mas de ? 331.20 m|n. (Trescientos treinta y un 
ppsos con veinte centavos Moneda Nacional), 
a cada uno de ellos, de conformidad a las dis- 

■> posiciones del Art. 20 del Decreto Ley N9 
9316|46".

"Art. 29 — ACEPTAR que los derecho-ha
bientes abonen a esta Caja, la suma de $ 1.450 
20 m|n. (Un mil cuatrocientos cincuenta pesos 
con veinte centavos Moneda Nacional), en con-, 
cepto de diferencia del cargo artículo 20 del 
Decreto-Ley Nacional n9 9316|4G, formulado pol
la Caja Nacional de Previsión para el Personal 
del Estado”.

“Art. 39 — ACORDAR a los menores PEDRO 
MARIO, ATILIO ERNESTO y HUGO RODOL
FO -RUMAGNOLI la proporción que fija el ar
tículo 58 del Decreto-Ley 77|56, sobre el bene
ficio de pensión que les' corresponde en carác
ter de hijos del afiliado fallecido don PEDRO 
TAFALI RUMAGNOLI, cuyo monto total se 
fija en la suma de ? 857.78 m|n. (Ochocientos 
cincuenta y siete pesos con setenta' y ocho cen 
favos Moneda Nacional), a" liquidarse desde la 
fecha de fallecimiento del extinto hasta el 31 
de marzo del corriente año; debiendo reajus
tarse dicho haber por imposición del art. 10 de 
la‘ Ley 3372, a partir del l9 de abril del mismo 
año, en la suma de 8 1.168.33 m|n. (Uñ mil 
ciento sesenta y ocho pesos con treinta y tres 
centavos Moneda Nacional)”.

“Art. 49 ■ No hacer lugar al pedido de pen
sión interpuesto por la señora CARMEN ACU
NA DE RUMAGNOLI, Lib. Cív. N9 9.465.131, 
hasta'tanto acredite fehacientemente que no se 
encuentra comprendida en e! art. 61 del De-

creto-Ley n9 77)56 a cuyo fin se le' acuerda un 
plazo de tres (3) meses bajo apercibimiento 
de disponer la liquidación a favor de los.me
nores Rumagnoli”. ' •

“Art. 59 — Dado el carácter de menores de 
edad de los beneficiarios, este beneficios debe
rá. abonarse a la madre natural de los mismos 
doña Matilde Córdoba.

“Art. 69 — Los cargos formulados en los 
artículos l9 y 29 de la presente resolución, de
berán ser _ cancelados por los derecho-habientes 
mediante amortizaciones mensuales del diez 
(1(’%; por ciento a descontarse de sus .habe
res de pensión, una vez acordado' el beneficio 
j reclamarse la parte que corresponde al pa
tronal, en el cargo formulado por aplicación 
del art. 20 del Decreto Ley 77)56”.

"Art. 79 — REQUERIR de la Caja Nacional 
de Previsión para- el Personal del Estado, el 
ingreso de $ 2.563.55 m)n. (Dos mil quinientos 
sesenta y tres pesos con cincuenta y cinco 
centavos Moneda Nacional) por cargo artículo 
20h del Decreto-Ley Nacional n9 9316)46”.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa dé Despacho de A. ü. y Salud Pública

DECRETO N9 7420-A.
Salta, 14 de julio de 1959. ,
Expediente N9 1395-W-1959 (N9 82|55 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Prov). 
VISTO .en este expediente) la°Resolución nú

mero 495-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que acuerda la jubila
ción solicitada por don Alberto Vicente Wie- 
gers el 10 de enero de 1959; y

CONSIDERANDO:

Que se desprende de las presentes actuacio
nes que, al 31 de marzo de 1955, fecha en base 
a la’, cual se efectuaron los respectivos cómpu
tos, el peticionante contaba 60 'años, 6 mesés y 
4 días de edad y 28 años, 11 meses y 16 días 
de servicios que, con la compensación de 2 a- 
ños y .28 días del excedente de edad para au
mentar 1 año y 14 días de servicios, se trans
forman en 56 años, 4 meses y 6 días de edad y 
30 años de servicios;

Atento a/ los cargos, cómputos, cuadro jubi- 
latorio e informes de fojas 10 a 2G, a lo dispues- ■ 
to en artículos 20 y 21 de la Ley -774, artículos 
16 incisos 7), 24, y 32 de la Ley 1628 y al dic
tamen del Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 31,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 ■— Apruébase la Resolución n9 
490-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de fecha 19 de junio pasado, 
cuya parte pertinente dispone: *

“Art. I9 — RECONOCER los servicios pres- . 
tados por el señor- ALBERTO VICENTE WIE- 
GERS en la Administración Pública de la Pro
vincia, durante VEINTE (20) ANOS, SIETE 
(7) MESES y DIECISEIS (16) DIAS y formu- • 
lar a tal efecto cargos al mencionado afiliado 
y al patronal, por las sumas de'$>-3.384.10 m|n. 
(Tres mil trescientos ochenta y cuatro pesos 
con diez centavos Moneda Nacional) a cada u- 
no de ellos, de conformidad a las disposiciones 
del artículo 24 de la Ley 1628, importes que se
rán atendidos de acuerdo a las disposiciones 
del Art. 25 párrafo 29 de laj Ley citada”.

rArt. 29 — ACORDAR al Intendente Muni
cipal de Metán don ALBERTO VICENTE WIE-' 
GERS Mat. Ind. N9 3.914.667, el beneficio de 
una jubilación ordinaria que establece el ar
tículo 32 de la Ley 1628,' con un haber jubila- 
torio básico .mensual de $ 1.126.54 m|n. (Un 
mil ciento veintiséis pesos con cincuenta y 
cuatro centavos Moneda Nacional), a liquidar
se desde la fecha en que) deje de prestar ser
vicios con más .un aumento supletorio por a-- 
plicación de la Ley 954 y .Decretos complemen-



taripg de $. 914. 29r hi|n, (Novecientos catorce 
pesos con veintinueve centavos Moneda Na
cional)”. . ’

“Art. 3'-‘ — FORMULAR cargos, al señor AL
BERTO VICENTE.. WJEGERS* y ai- patronal, 
pon las sumas de 5.198'.21; ra|n. (Cinco mil 
ciento, noventa y ocho- pes’osi con. veintiún- cen
tavos Moneda Nacional) y. ?i5.3Í0..93. m|n. (Cin
co mil trescientos diez pesos con noventa y 
ti-es centavos' Mbneda' Nacional), respectiva
mente; por aportes hó realizados oportunamen
te, yá que no existía' disposición legal que los 
eximiera y que se realiza'en base a las dispo
siciones del Art? 16,’ iñc. 7)' de la Ley 1628, 
correspondiente s' aserviciqs prestados por el 
mismo ' como ‘ Juez de Paz. de Metún”.

“Art. 4’ — FORMULAR igualmente cargos 
al afiliado y patronal, por las sumas de $ 6.892 
76 m|n.< (Seis mil ochocientos noventa y dos 
pesos con setenta y seis centavos- Moneda Na
cional) y-'$ 6:. 300-.57 m|n. (Seis mil trescientos 
pesos con cincuenta y siete centavos Moneda 
Nacional) por el’ mismo concepto enunciado en. 
el artículo que antecede y/por servicios pres
tados en la Municipalidad' dé Metíin desdé el 
1» de mayo de 195^2 aí 31 de marzo de 1955".

“Art.. 5?, -r- DEJA’R' establecido, que. los, cargos 
formulados en los artículos 1», 3“ y, *!’■ de la 
presente resolución, deberán, ser, cancelados por 
el señor Alberto. Vicente. Wiegens, mediante- a- 
mortízaciones mensuales- del diez (10%) por 
ciento a descontarse de sus haberes jubilato- 
rios, una vez otorgado el. beneficio, debiendo 
reclamarse las partes, que corresponden a los 
patronales’,’;

' Art. 2?.— Cómimlquese, publíquese, insérte
se- en el; ReglBti-g‘Óficijd-, y. archívese.

B.ERNARDINO ¡31 ELLA 
BELISARIfj," SA.'NTIAGO CASTRO

Es Copia:
LINA BIANCHJ DE LOPEZ

'Jete/ de Despacho de. Asuntos, S- y. S. Pública

DECRETO. N’ 7.421-E.
‘Salta,’ 1,4 d.e julip de. 1959.
VISTO el. Decré.to n’ 4267, de fecha 8 de 

enero del año en curso, por; el que en. ,su ar
tículo 1’ se. concede al Secretario de la Direc
ción’General, de Inmuebles,, don Joaquín Balta- 
zar’ Robles,* licencia extraordinaria, P.or el tér
mino. de seis meses y se le designa Director 
Interino déí dicha repartición; y siendo necesa
rio que el mismo continúe al frente de la ci
tada Dirección,

El1 Gobernador de- ¡a Provincia de Salta 
DECRETA:-

Artículo 1’ — Prorrógase por el término de 
seis meses más; la vigencia del Decreto n'-' 4267 
de fecha 8 de enero de. 1959. .

Art. 2’*.—* Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro’'Oficial* y archívese.

BERNARDINO. BIELLA
REDRO J.. PERET.TI

Es¡ Copia:
CAÁÍlLA LQPEZ.

Oficial 1’ Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 74??.-G.
Expediente N’ 7602|íj9.

' sklta, 14,’de. julio. dé 1959.
VISTO él memorándum “A” n’ 96. de fecha 

10 del mes én cursó,, elevado .por la Secretaría 
General de la Gobernación y‘ atento lo solicita
do; en el mjs.mp;' ' 51 -

Él Gobernador, d.e la.. Rroyjncia. de S.alta
" : D E. C R, É T. A :

Artículo 1’ — Declárase huésped- de honor 
del- Gobierno de la- Provincia y- mientras dure 
su permanencia en esta_ ciudad,- al señor In
tendente de la Ciudad de Ahtof agasta don .TUS 
TO PASTOR MARTIN DROGÚETT y mienm- 
ISroa- de lar Comisión qué • integran la Comitiva 
Chilena. .-

SALTA, JflLi-d §§ W

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
, Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia:

M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N» 7423-E.
Salta, 15 de julio de; 1959.
Expediente N’ 2367-1959.
VISTO la Ley n’ 3386, promulgada el 1’ de 

julio de 1959, por la. que se acuerda una so'bre- 
asignación de emergencia por mayor costo de 
la vida de $ 500.— m|n. al personal de- la Ad
ministración Pública Provincial, con las ex
cepciones que en la misma se .detallan:

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría. General,

El, Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Incorpórase dentro del Anexo 
1- Inciso II- Item 1- Gastos en Personal- del 
Presupuesto en vigor, la Ley n’ 3386, promul
gada el 1’ de julio de 1959, con un crédito de 
8 30.000.090.— m[n. (Treinta millones dé pesos 
Moneda Nacional), a fin de atender la sobre
asignación y bonificaciones por salario fami
liar que la misma determina.

Art. 2’- — Autorízase a Contaduría General 
a disponer el refuerzo de las partidas asigna
das para salario familiar cuando éstas resul
ten insuficientes en sus asignaciones actuales-y 
a la incorporación de la partida denominada 
"Sobreasignaciones de $ 500 m|n.”. en cada uno 
de los anexos del Presupuesto General y en lo 
correspondiente al Item 1- Gastos en Personal- 
en la medida que sea necesario, a efectos de 
solicitar una vez finalizado el ejercicio econó
mico financiero y determinados los montos to
tales. invertidos, la ampliación de las ordenes 
de Disposición de Fondos de qada Presupuesto 
de las reparticiones.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO «J. PERET.TI

Es Copia: - f
CAMELA LOPEZ

Oficial 1’ Sub-Secretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 7424-A.
Salta, .15, de julio de 1959.
VISTO la factura presentada por la. firma 

“RAXBO" Organización Técnica Sanitaria, de 
la. Capital Federal, por un. importe total de 
? 100.090.— m|n.. por prestación de seij-yicios. 
en beneficio del Ministerio del rubro,'durante 
los meses de mayo y junio del corriente año, 
de acuerdo a lo estipulado en el Contrato a- 
prooado mediante Decreto n’ 7078|59; y

CONSIDERANDO:

Que en base a que el citado Decreto estable
ce como retribución a estos servicios, té.cniqos, 
la suma de 5 50.000.— m|n. mensuales y a fin 
de obtener los fondos necesarios para atender 
esta erogación por los meses de mayo a oc
tubre del corriente año, corresponde autorizar 
la liquidación de $' 300.000.— m|n. al Ministe
rio del rubro, mediante libramientos parciales:

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia con fecha 8 de 
julio en curso.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D> E- C R E T A :

Artículo 1? — Por Tesorería, General, con, la 
debida, intervención de Contaduría General,de 
la. Provincia, liqriídese a favor de la. Habilita
ción de Pagos del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, la suma de $■ 300.000.— 
m|n. (Trescientos mil pesos Moneda Nacional), 
mediante libramientos parciales, con cargo, de 
oportuna rendición de cuentas, a fin dé que la 
misma pueda atender por los meses de mayo 
a octubre del corriente año, la erogación que 
demande el cumplimiento del Contrato de Pres 

tación de Servicios por parte de la firma “RAY 
BO’i Organización Técnica Sanitaria, aproba
do mediante Decreto n’ 7078|59, debiendo im
putarse este gasto al Anexo E- Inciso I- O- 
tros Gastos- Principal a) 1- Parcial 14 “Con
servaciones Varias” — Orden de Disposición de 
Fondos Nv 20- de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BEL1SARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Público

DECRETO N’ 7425-A.
¿alta, 15 de julio de 1959.
VISTO el Memorándum' de fecha 10 de julio 

en curso, por el que la Dirección de Adminis
tración del Ministerio del rubro, solicita se au
torice a Oficina de Compras de ese Departa
mento para adquirir* en forma directa la can
tidad de. 300 latas de aceite comestible, de 5 
litros cada una, al precio de $ 226.— m|n. de. 
la firma Oleaginosa Río Cuarto S. A.; y

CONSIDERANDO:

Que dicha compra se encuentra prevista en 
el artículo 55’ inciso j-, de la Ley de Conta
bilidad en vigencia, y de conformidad al certi
ficado expedido por la Dirección de Precios y 
Abastecimientos;

Pon ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Autorízase a la Oficina de 
Compras del. Ministerio del rubro, a efectuar 
la compra directa de 300 latas de aceite co
mestible de, 5 litros, cada una, al precio de 
$ 226.— m|n. la unidad, de la firma Oleaginosa 
Río Cuarto S. A., por un imperte total de Se
senta y siete mil ochocientos pesos Moneda 
Nacional 8 67.800.—) m|n., .con destino a los 
servicios asistenciales dependientes del citado 
Departamento de Estado, debiendo imputarse 
este gasto al Anexo E- Inciso I- Item 2- Prin
cipal a) 1- Parcial 32 de la Ley de Presupues
to en vigencia.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Lina Blauchi de López

Jefa de Despacho de A. S. -y Salud Pública

DECRETO N’ 7426-G.
Salta, 15 de julio de 1959.
Expediente N’ 7497-59.
VISTA la nota n’ 2.550, elevada por Jefatura 

de Policía de la Provincia, con fecha 3 de Ju
lio del año en curso, y atento a lo solicitado 
en la misma,

El Gobernador de la Provincia oc Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Rectifícase la fecha de las 
cesantías dispuestas por Decreto n’ 7270 del 30 
de junio- de, 1959, del Personal de Jefatura de 
Policía dOj la. Provincia, dejándose establecido 
que las mismas deben considerarse, desde el 
día 2 de Julio del año en curso.

Art. 2’ — Déjase sin efecto, la cesantía del 
Comisario, don EUSTAQUIO FIGUEROA, de 
Jefatura de Policía de la Provincia, de confor
midad. a¡ lo. requerido' en la nota citada prece
dentemente,. y dispuesta por Decreto n’ 7270 
del 30 de junio de> 1959.

Art. 3’ — Déjase sin efecto, la cesantía del 
Oficial Ayudante, don, REMIGIO HONORIO 
FERNANDEZ, de Jefatura de Policía de la Pro



BOLETIÑ OFÍCÍÁÍj __ __ -SALTA, Jt'LJd ¿s b£ 1éSé

viñeta., por cuanto al mismo, oportunamente 
la se le aceptara su renuncia.

Art. 4°. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MÍRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección 1
Ministerio de Gobierno, j. é I. Pública

DECRETO N" 7427—G.
Salta, 15 de julio de 1959.
Expediente N9 7550|59.
Visto las notas nos. 2571-2574-2590 y 2591 con 

fecha 1”, 3 y3 de julio del año en curso res
pectivamente, de, Jefatura de Policía, y atento 
a lo solicitado er las mismas.

El Gobernador de la Provincia -de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Desígnase en Jefatura de''Policía 
al personal que en cargos y fechas a continua
ción se detallan:.
I9 Al señor Hermán Cruz (M. 1. N9 3.906.625 Cía 
se 3 925) en el cargo de Agente de Policía (1032) 
en reemplazo de don Miguel Pereyra, a desem
peñarse en la Sub-Comisaría de San Pedro de 
Iruya y a partir de la fecha que tome pesesión 
de su servicio.

2’ Al señor Serafín Condori (M. I. N9'7.274.538 
D. M. 64 Clase 1934), en reemplazo de don 
Justo Paulo López (495), a desempeñarse en 
la Comisaría de Pichanal y a partir de la fe
cha que tome posesión de su servicio en el cargo 
de Agente de Policía.
39 Al señor Javier Alberto Rosas (M. I. N9 
7.253.767 D. M. 63 Clase 1939), en reemplazo 
de-don Ildefonso Romero (441), a desempeñar
se en la Comisaría de Pichanal y a partir de la 
fecha que tome poseción de su servicio en el 
cargo de Agente de Policía.
49 Al señor Teófilo Ortega M. I. N9 7.056.961 
D. M. 57 Clase 1935), en el cargo de Agente de 
Policía, en reemplazo de don Germán Damacio 
Cata (664), a desempeñarse en la Comisaría de 
Pichanal y a partir de la fecha que. tome pose
ción de' su servicio.

5. Al señor Pastor Máximo Choque M. I. N9 
7.229.641 D. M. 63 Clase 1933), en el cargo de 
Agente de Policía, a desempeñarse en la Comi
saría de Pichanal, en reemplazo de don Juan 
Francisco Vera y a partir de la fecha que to
me posesión de su servicio.
69 Al señor Fortunato Flores M. I. N. 7.224.797 
Clase 1931) en el cargo de Agente de Policía 
(15S5), en vacante de presupuesto, a desempe
ñarse en la Comisaría, de Aguaray y a partir 
de la fecha que tome posesión de su servicio.
79 Al señor Remigio Vera (M.I. N9 7.245.236 
Clase 1937) en el cargo de Agente de Policía 
(541), en reemplazo de don Hormes Osvaldo 
Bianchi, y a partir de la fecha que tome pose
sión de su servicio.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 7428 —A.
Salta, 15 de julio cíe 1959.
Expediente N9 32 112|59.
Visto las renuncias presentadas por las Tinas. 

Antonia Alarcón y Desideria Soria, a los car
gos de Auxiliar 59 y Ayudante Mayor Personal 
Religioso del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán”, 
de Rosario de Lama, respectivamente, en 
virtud de haber sido trasladadas por lá Su
perioridad Religiosa; y

CONSIDERANDO: '

Que se propone para cubrir dichas vacantes 
a las linas Dora Lemos y Felisa Rocha, man- 
teniédose así el normal desenvolmiento dél ci
tado Sei vicio.

Por ello y atento a los informes emitidos por 
la Subsecretaría de Salud Pública, Oficina de 
Personal y Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador dé la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. Acéptase la renuncia presentada por 
la Hna. Antonia Alarcón al cargo de Auxiliar 
59 Personal Religioso del Hospital "Dr Joa
quín Corbalán’, de Rosario de Berma, a par
tir del día 1’ de junio ppdo.

Art. 29. — Acéptase la renuncia presentada 
por ia Hna. Desideria Soria al cargo de Ayudan 
te Mayor Personal Religioso del Hospital D. Joa 
quín Corbalán", de Rosario de Lerma, a par
tir del día l9 de junio pasado.

Art. 39. — Desígnase a partir del día !'■’ de 
junio pasado Auxiliar 59 Personal Religioso del 
Hospital “D. Joaquín Corbalán”, de Rosario de 
Lerma, en reemplazo de la Hna. Antonia Alar
cón, a la Hna. Dora Demos.

Art. 49. — Desígnase a partir del día l9 de 
junio ppdo. Ayudante Mayor Personal. Religio
so del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán1’, de 
Rosario de Lerma, a la Hna. Felisa1 Rocha en 
reemplazo de la Hna. Desideria Soria.

Art. 59. — El gasto que demande' el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente deberá 
imputarse al Anexo E— Inciso 1— Item 1— 
Principal a)9— Parcial 1— de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 6?. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia;
lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 7429—E.
Salta, Julio 16 de 1959.
—VISTO el decreto N9 3471 de fecha 20 de no

viembre de 1958, y atento a la necesidad de 
modificar el monto del crédito cuya autoriza
ción se otorga til Banco Provincial de Salta pa
ra obtener del Banco Central de la República, 
como así también los términos que se especifi
can en el Artículo 29 del mismo,

• El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Modifícase el Art. 29 del decreto 
ir 3471 de fecha 20 de noviembre de 1958, el que 
queda redactado en la siguiente forma:

“Art. 29. — Autorízase al Banco Provincial 
de Salta a gestionar y a obtener del Banco 
Central de la República Argentina un crédito 
de hasta $ 100.000.0000.— m|n. (CIEN MILLO
NES DE PESOS MONEDA NACIONAL) a fin 
de que pueda atender los préstamos a que se 
refiere el artículo primero del precitado decreto 
y los a croarse y en las condiciones estable
cidas por el régimen de apoyo especial insti
tuido dentro del propósito de estimular el cre
cimiento ordenado y persistente de las econo
mías regionales con el máximo posible de apro
vechamiento de los factores productivos.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
ANDRES S,. F1ORE .
Súb Secretario de E. y Finanzas.

DECRETO N'.’ 7430—A.
Salta, Julio 16 de 1959.
—VISTO estas actuaciones en las que la Di

rección de Administración del Ministerio del 
rubro, solicita autorización para efectuar la 
compra directa de 16 cubiertas y 15 cámaras 
de las medidas que se especifican en memo
rándum adjunto, con destino al normal funcio 
namiento de las unidades automotores de la 
Sección Movilidad de la Asistencia Pública, 
por ser de imprescindible necesidad y haber 
escaséz en plaza; y

—CONSIDERANDO:

Que la presente compra está comprendida 
por su carácter en las excepciones establecidas 
por la Ley de Contabilidad vigente N9 705, artí
culo 55, apartado 39, incisos j) y d), respec
tivamente ;

Por ello y atento a la autorización conferida 
por Contaduría General de la Provincia en! las 
funciones de Tribunal de Cuentas que le asig
na el Decreto Ley N9 753|5S, artículos 29 y 39 
y a lo informado por Dirección de Administra 
ción del Departamento del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. l'< — Autorízase a la Oficina de Com
pras del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, a efectuar la compra directa de 
16 cubiertas marca “Fate”, medida 600 x 16 de 
6 telas .y 15 cámaras igual marca y medidas de 
la firma JUAN CINCOTTA S. A. por un im
porte total de'$ 36.742.— m|n. (TREINTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

DOS PESOS MONEDA NACIONAL), con .des
tino a la Sección Movilidad de la ¿Asistencia 
Pública.

Art. 29. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, deberá impu
tarse al Anexo E— Inciso I— Item 2— Prin
cipal a)l— Parcial 13 de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 39. — Comuniqúese, publiques9, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA ‘ 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 7432—A.
Salta, Julio 17 de 1959:
Expediente N9 32.091159.
—VISTO que la señorita Blanca Angélica Ca- 

rabelli —Auxiliar Mayor, Enfermera del Pues
to Sanitario de Tolombón no presta servicio des
de el día 16 de abril ppdo., y atento a que la 
misma no justificó su ausencia se encuadra 
en las disposiciones del Art. 59 del Decreto 
N9 3820)58 (abondono de servicios).

Por ello y de acuerdo á los informes produ 
cidos por Subsecretaría de Salud Pública, 

Oficina de Personal y Dirección de Administra 
ción, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Déjase cesante a partir del día 16 
de abril ppdo., a la Auxiliar Mayor —Enfer
mera del Puesto Sanitario de Tolombón seño- 
ritá BLANCA ANGEGLICA CARABELLI, por 
encontrarse comprendida dentro dé las dispo
siciones establecidas en el Art. 59o,del Decreto 
N’ -3820)58 (abandono de' servicios).

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, -insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 7433—A. 
Salta, Julio 17 de 1959.
Memorándum N9 90 de Subsecretaría de Sa
lud Pública.

—VISTO estas actuaciones mediante las 
cuales se comunica que la señora Angela Ar
ce dé Rodríguez —Auxiliar Mayor, Enferme
ra del Puesto Sanitario de Tolloche, no concu
rre a sus tareas diarias con anterioridad al 
día 24 de mayo ppdo., con el agravante de que 
ía citada empleada remitió al Servicio de Re
conocimientos Médicos y Licencias un certi
ficado médico no válido,ante ése Departamento 

de Estado, no habiendo sido justificado el 
mismo posteriormente; y

—CONSIDERANDO:

Que no es posible tolerar estas faltas de dis 
ciplina eh el desempeño de sus tareas, por cuan 
to pone de manifiesto una marcada irresponsa- 
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i.-bílidad .én,-.la funqióri. para la Cual fuera designa
da;. . 1

■ Por^elllo, atento a que la citada empleada se 
encuentra comprendida en las didppsicoines del 
Decreto General en . Acuerdo de Ministros N» 
5820 y a -lo, -infqrmado p.or .Oficina de Perso
nal d.el Ministerio del rubro,

-•El" .Gobernador de la Provincia' de Salta
’ !p g. ¿ g T' X;

Art. 1». — Déjase cesante con anterioridad 
al día 24.,de mayo del año-en curso, a.la Au
xiliar'~iíayor ' —Énferjriéra dá Puesto Sanita
rio de Tolloche señora ANGELA ARCE DE RO- 
DJtTGUEZ:. de¡ ¡conformidad a las disposiciones 
establecidas ’^or el .Decreto en Acuerdo ,Ge- 
ñéral d,é M’inist-rqs”ÍÑ-9 3820 .(^bandonp de servi
cies),. . . ■ , . ...

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ’e] Registró’"ofic jal, y 'archívese.

" ' BERNARDINO BIELLA 
. BELIS.ARJ’P S4NÍÍ.ÁGP CASTRO

Es Copla:
. Lina .Bianchi .de López
jefa de Despacho de A. S. y Salud. P®Jica

DECRETO Ns-7434í—¡A.:
Salta,'Julio. 17 del 19.59;.
Expediente N’ 31.797 (2)|59.
L-VISTO que por el -Ájrt-. 2» del Decreto N» 

6304, de fecha 4 de mayo ppdoi,. sei dispone el 
reintegró-dé la señorita Dora Riesgo, Oficial 
69 —Niu-sé-dei Hospital del Señor del Milagro 
quien debería desempeñarse como tal en el De
partamento de Maternidad e Infancia; y.

—CONSIDERANDO: .
Que la Encargada de .Personal del mencionado 

Departamento a fs. 1 de estas actuaciones pone 
en conocimiento que la señorita Riesgo no se 
hizo presente en su debida oportunidad;
' Por ello y atento a los informes emitidos por 
la Subsecretaría de Salud Pública y Oficina 
de Personal, respectivamente;

El Gobernador de la provincia de Salta 
D E o R’ E T- A-,

‘ -Art. 1». — Déjase cesante a partir del día 15 
de abril ppdo., a-la Oficial 6»,' señorita DORA 
RIESGO —Nurse deí Departamento de Mater
nidad e Infancia en virtud de que la misma no 
se hizo' cárgó de sus funciones en la fecha de 
su reintegro. , ....

Art. 3,9 — Comuniqúese,, publiques^, insértese 
en *í‘l Registro Ófieiál, y. archívese.

' BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO, SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
-LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe. dd. Despacho de A, 8p,c., y Salud Pública

DECRETO $.9- 7435—A. 
Salta, Julio 1-7 de 1959. 
Expediente Ni’ 32.003|559.
_VISTO en estas, actuaciones relacionadas 

con el/pedido formualod, jjor^ la, señorita Ne
lly C. Carrizo, Auxiliar 5’ —Persorial.de Servi
cios del Hospital "San Roque",, de Embarca
ción, -y teniendo en cuenta la situación irregu
lar ¿n que‘ésta sé encuentra "al haber dejado 
de prestar servicios desde el 1’ de diciembre 
de 1957, sin que medie Decreto, de cesantía;

Atento a los informes-emitidos, pór el Depar
tamento, del Int.erior, Oficina, des Pqrso.ual y 
Dirección de Administración, respectivamente 

. de. ése Departamento, de Estafiq, ’
El Gooernador. de la Provincia- de. Salta 

D E C R. E T A:
Art. 1». —• Dárise por terminadas las, funcio

nes a. partir deljdfa -1’ de diciembre de 1957, a 
la;Auxiliar 5” —Personal de Servicios del Hos
pital ""San.' Roque”, de Embarcación señori
ta; 'NELLY G. CARRIZO.

<Art. 29; —. Gomúníquese, publíquese insérte-, 
se en el Registro 'Oficial y.Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANT-IAQO CASTRO

Es Copia:
. ’ ' LINA- BIANCHI DE: LOPEZ..
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S; P.úbllca

DECRETO N’ 7436—A. , ‘
Salta, Julio 17 de 1959. \
—VISTO, la renuncia presentada por la se

ñora Sofía S. de Postigo, al cargo de Auxiliar 
3’ de la Dirección Provincial del Trabajo, a par
tir1 del día 30 de junio pasado,

Por ello, atento a lo solicitado por el> Direc
tor Provincial del Trabajo y a lo informado 
por la Oficina de Personal del Ministerio del 
rubro.

El ¡Gobernador dé la Provincia ¡de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Acéptase la renuncia presentada 
por la señora SOFIA S. DE POSTIGO, al cargo 
de Auxiliar- 3’ —Auxiliar Administrativa de 
la Dirección Provincial del Trabajo, a partir 
del día 30 de julio del corriente año,, fecha de 
vencimiento de la licencia extraordinaria que 
le fuera concedida.

Art. 2'-'. — Confírmase a partir del día 30 dé 
julio del corriente año, en' la categoría de Au
xiliar 39 —Auxiliar- Administrativa de la Direc 
ción Provincial del Trabajo,: a la señora MA
RTA LUISA MATAR DE TORRES, quien vie
rte desempeñándose con carácter interino en 
reemplazo de la señora Sofía S., de Postigo.

Art. 3’.' — Comuniqúese, publíqúese, insértese 
en el Reg.stro Oficial y archívese,

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copla:
Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N'.' 7437—A.
.Salta, Julio 17 de 1959.
—VISTO la renuncia presentada.por el señor 

Rafael Cristóbal Jurado al cargo de Auxiliar 
4’ —Personal Administrativo del Hogar "Luis 
Linares”, de la Caldera a partir del día 1’ de 
julio del corriente año y atento a las actuacio.nes 
de la misma y al informe de Oficina de Per
sonal, de ese Departamento’, de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. !’. — Acéptase- la renuncia presentada 
por el señor RAFAEL CRISTOBAL .TURADO, 
al cargo de Auxiliar 49 —Personal Administra 
tivo del Hogar “Dr. Luis Linares”, de la Caldera 
a partir del día 1’ dé julio del corriente año.

Art 2’- — Comuniqúese, publíquese, insértej 
se en el- Registro Oficial y archívese.

• • BERNARDINO- BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es. Copia:
LINA BÍÁNCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho le A. Soc. y Salud Pública

DECRETO- N’-' 7438—A.
Salta, Julio 17 de 1959.
Expediente N’ 32.102|59.
—VISTO en este expediente lo relacionado 

con el reconocimiento de los servicios presta
dos por la señorita Adela Josefa Uribio en la ca
tegoría de Auxiliar 4’ —Personal de Servi
cios Generales de la Estación Sanitaria de La 
Viña;

Atento a- lo informado por Oficina de Perso
nal y-Dirección de Administración del Ministe
rio del rubro; ,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, 1’. — Reconócense los servicios pres
tados . como Auxiliar. 4* —Personal de Servicios 
Generales, de la Estación' Sanitaria de la Viña, 
por la-señorita. ADELA JOSEFA URIBIO, du
rante el'tiempo comprendido desde el L’ ál 
3j., de-mayo, inclusive, del año en curso.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al-Anexo E—-Inciso' 1— Item 1— Principal a) 4 
Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia. ____ •

Art. 39 — -Comuniqúese, publíquese, inséi'téss 
eif el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISAR1O SANTIAGO CASTRO

Es; Copia: ’
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 7439—A.
—VISTO el Memorándum N9 223 del Minis

terio del rubro, mediante el cual se dispone el 
reconocimiento, de servicios prestados por el 
señor Herminio Valentín!, como Preceptor- del 
Hogar Preventorio de San Lorenzo;

•Por ello y atento a lo informado por la Ofi
cina de Personal y la Dirección de Adminis- 
trr.jión del citado Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de. Salta 
.DECRETA:

Art. 1’. — Reconócense los servicios pres
tados ,por el señor HERMINIO VALENTIN!, 
éu la categoría de Auxiliar Mayor —Preceptor- 
Interino del Hogar» Preventorio dé San Loren
zo, durante el tiempo comprenido entre el 1’ y 
el 30 de junio del corriente año. .........

Art. 29. — El gasto que demande el, cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal
a)l —i Parcial 2]1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 39. Comuniqúese, publíquese, insértese 
e.n el Registro Oficial y ai’Cihívose.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Públic

DECRETO N-' 7440—A.
Salta, Julio 17 de 1959.
Expediente N1-' 32.093|59.
—VISTO que por Decreto N9 6875 del 8 de 

junio ppdo., se, le concede licencia extraordina
ria sin goce de sueldo a partir del día 13 de ma
yo del corriente año, al Auxiliar 29 —Ayudan
te Enfermero- del Hospital del Señor del Mila
gro -señor HUGO CALISAYA y siendo nece
sario designar un reemplazante dada la urgente 
necesidad del servicio;

Por ello y atento a los informes emitidos 
por Oficina de Personal y Dirección de Admi
nistración, respectivamente, del Ministerio del 
rubro, -•

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — -Desígnase con carácter interino 
Aux-iliar 29 —Ayudante Enfermero del Hospi
tal del Señor del Milagro -ai señor JULIO 
GENCIANO MARTINEZ, —L. E. N9 7.212.262- 
a partir de la fecha en que se haga cargo de sus 
funciones y mientras dure la licencia extraor
dinaria concedida al titular señor Hugo Cali
saya.

Art. 29. — El gasto, que demande el cumpli
miento. de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 3— 
Principal a)l— Parcial 1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publiqu'ése, itnséiteb'e 
en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOFEZ

Jefe de Despacho de Asuntos 8. y 8. Pública

DECRETO. N’ 7441—A.
Salta, Julio 17 de 1959.
Nótá del‘25|6|59 dél Hospital del Señor del 
Milagro.
—VISTO la nota remitida por el Jefe de Per

sonal del Hospital del Señor dél Milagro, me
diante la cual solicita se le reconozcan los ser
vicios prestados por el señor Nicolás Chiros en 
la categoría de Auxiliar Mayor —Personal 
Obrero y'de Maestranza del mencionado noso
comio- durante el tiempo comprendido désdé 
el 4 hasta-el 31 de mayó del año en ciirso;

%25e2%2580%2594Persorial.de
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-Viento a los informes emitidos por Oficina 

Ce ’ Personal y Dirección de Administración 
respectivamente, de! Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. ll. — Reeunócense los servicios presta- ■ 
dos por el señor NICOLAS CHIROS en la ca
tegoría de Auxiliar Mayor —Personal Obrero 
y de Maestranza del Hospital del Señor del 
Milagro -durante el tieihpo comprendido desde 
el 4 de mayo hasta el 31 del mismo mes, del año 
eu curso. •>

Art. 2’. — El gasto qu-> ckmafíde el cumpli
miento de lo dispuesto procedentemente, deberá 
imputarse al Anexo (E— Inciso I— Item I- Prin

cipal a) 2— Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. S9. — Comuniqúese, publiques9, insértese 
en <1 Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 7442—A.
Salta, Julio 17 de 19591
Expíe. N9 1403jG|1959 (N‘> 1023|58 y 1191|58 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia.—
—VISTO en estos expedientes la resolución 

número 496—J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia acordando la jubila
ción solicitada por don Víctor Gregorio Guibert; 
y

—CONSIDERANDO:

Que se desprende de las presentes actuaciones 
ñor dictamen del Servicio de Reconocimientos 
Médicos, la incapacidad del peticionante quién 
al 30 de abril de 1959, en que dejó de prestar 
Servicios por renuncia, contaba 10 años, 3 meses 
y 20 días de servicios;

Atento a los cargos, cómputos, cuadro jubi- 
.atorio e informes de fojas 21 a 24; a lo dis
puesto en artículos 1, 2, 6, 8 y 20 del Decreto Ley 
Nacional 931tí|4b, en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del 
Convenio de Reciprocidad Jubilatoria aprobado 
poli Ley 1041J49 y en artículos 18 a 20, 31 in
ciso a), 32. 45, 47, 48 y 72 del Decreto Ley 77|56 
y artículos 1 a 4 de la Ley 3372|59'y al dicta
men del Asesor Letrado del Ministerio del ru
bro a fojas 28,

El Gobernador de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase la Resolución N9 496 
—,1 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia de fecha 25 de junio pasado, cuya 
parte pertinente dispone:

“Art. 1". — RECONOCER los servicios pres
tados por el señor VICTOR GREGORIO GEI- 
BERT, en la Administración de Vialidad de Sal
ta durante 5 (CINCO) Meses y 24 (VEINTI
CUATRO) Días, y formular a tal efecto cargos/ 
al mencionado afiliado y patronal, por la suma 
de ? 58.— (CINCUENTA Y OCHO PESOS MO
NEDA NACIONAL) 'a cada uno de ellos; impor 
te que el interesado deberá cancelar de una so
la vez, con el cobro de su primer haber jubila- 
torio; debiendo reclamarse la parte que co
rresponde al patronal”.

“Art. 2'-‘. — ACORDAR al Auxiliar 29 de la 
Administración de Vialidad de Salta, señor VIC
TOR GREGORIO GUIBERT, Mat. Ind. N9 3.933. 
479, el beneficio de una jubilación poi- incapa
cidad de conformidad a las disposiciones del 
artículo 31 inciso a) del Decreto Ley 77|56, con 
la computación de servicios reconocidos por la 
Caja Nacional de Pervisión para el Personal 
del Estado, con un haber jubilatorio mensual de . 
? 499,99 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS CON NOVENTA Y NUEVE 
CENTAVOS M|N) establecido por el artículo 
*!'■' de la Ley 3372, debiendo reajustarse el mis
mo por imposición del artículo 4’ del Decreto 
Ley 77|56, en la suma de 8 700.— (SETECIEN
TOS PESOS M|N) a liquidarse desde la fecha 
en que deje de prestar servicios”.

Art. 3'-'. REQUERIR de la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Estado, la 
transferencia de la suma de $ 824.61 (OCHO— 
CIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON SE
SENTA Y UN CENTAVOS M|N) en concepto de 
cargo artículo 20 del Decreto Ley Nacional 93161 
46”.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Ea Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 7443—A.
Salta, Julio 17 de 1959.
Expediente N9 1400—C—1959 (N9 1876|56 y 
4639|57 de la Caj’a de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia).
—VISTO en estos expedientes la resolusión 

495—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia que acuerda la jubilación soli
citada por doña Mercedes González de Correa 
y

—CONSIDERANDO:

Que de conformidad a las presentes actua
ciones, al 31 de mayo dq 1959, fecha en base a' 
la cual se efectuaron los respectivos cómputos 
la peticionante contaba 59 años, 8 meses y 8 
días de edad y 37 años, 8 meses y 10 días de 
servicios;

Atento al cuadro jubilatorio e informes de 
fojas 13 a 16, a lo dispuesto en artículos 1,. 3, 
6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316|46, en 
artículos 1, 2 4 a 6 y 9 del Convenio de Reci
procidad Jubilatoria aprobado por Ley' 1041|49, 
en artículos 28 inciso a), 45 a 47 y 72 del Decre
to Ley 77¡56 y en artículos 2 y 50 de la Ley 333S| 
58 y al dictámen del Asesor Letrado del Minis
terio del rubro a fojas 18,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. r-‘. — Apruébase la Resolución N9 495—J 
de la Caja de Jubilaciones y Pesiones de la Pro 
vincia, de fecha 26 de Junio pasado, cuya par
te dispositiva pertinente dispone:

“Art. I9. — ACEPTAR que la señora Merce
des González de Correa, abone en esta Insti

tución, mediante amortizaciones mensuales 
del 10% (diez por ciento) a descontarse de su 
haber jubilatorio, la suma de $ 1.719,98 ( UN 
MIL SETECIENTOS . DIECINUEVE PESOS 
CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS MONE
DA NACIONAL) en concepto de diferencia del 

’ cargo articulo 20 del Decreto Ley Nacional 
9316|46, formulado por la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal del Comercio y' Activi
dades Civiles”.

“Art. 29. — ACORDAR a la Maestra de Econo
mía Doméstica, de la Escuela Presidente Roca, 
dependiente del Consejo General de Educación 
de la Provincia, señora MERCEDES GONZA
LEZ DE CORREA, Libreta Cívica N9 1.637.722, 
el beneficio de una jubilación ordinaria, que es
tablece el artículo 50 inc. a) de la Ley' 3338, con 
un haber jubilatorio mensual de 8 2.595.30 (DOS 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PE
SOS CON TREINTA CENTAVOS MONEDA NA 
CIONAL) a liquidarse desde la fecha en que 
deje de prestar servicios, Beneficio este acor
dado con la computación de servicios reconocidos 
por la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal del Comercio y Actividades. Civiles.-

“Art. 39. — REQUERIR de la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Comercio 
y Actividades, la transferencia de la suma de ? 
4.666.48 (CUATRO MIL SEISCIENTOS SESEN 
TA Y SEIS PESOS CON CUARENTA Y OCHO 
CENT. MON, NAC). en concepto de cargo artí
culo 20 del Decreto Ley- Nacional 9316|46.”

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Ea Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe .de Despacho de Asuntos S. y S. Públice

DECRETO N9 7444—A.
SALTA, Julio 17 de 1959.
VISTO el Decreto N’ 14.168 de fecha 25 de 

abril de 1958, mediante el erial se aprueba el 
anteproyecto de reglamentación del Decreto 
Ley N9 831 referente al Seguro de Enferme
dad; y

—CONSIDERANDO:

Que la experiencia recogida durante la vi
gencia del Seguro de Enfermedad y la conve
niencia de preservar el estado financiero del 
Instituto Provincial de Seguros, hace necesa
rio introducir las reformas aconsejadas. por la 
práctica;

Que en atención a la equitativa distribución 
de las cargas, se hace imprescindible actuar 
severamente con las personas que sufran en
fermedades o lesiones, por actos delictuosos, 
por culpa propia, o por secuelas de hábitos 
alcohólicos o toxicomanías;

.Que se hace necesario además reduch- los 
beneficios, cuidando de que se mantengan 
idénticos los de uso más1 frecuentes y los más 
costosos;

Que es indispensable por otra parte, aumen 
tar el aporte por familiares en relación con 
el incremento experimentado en. los -distintos 
aranceles de los profesionales del arte de cu
rar ;

Que por último, es oportuno introducir al
gunas modificaciones de importancia secunda
ria, en beneficio de la agilitación de los trá
mites; •

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Modifícanse los artículos 69, 
16, 17, 21, 24, 25,(31, 33, -3.4, 37, 40, 46, 48, 
53 y 54 del Decreto N9 14.168 de fecha 25 de 
abril de 1958/los que quedarán redactados en 
la siguiente forma., con los agregados, supre

siones y modificaciones que. a continuación se 
establecen:

“Art. 69 — Agregar “A los efectos del mon 
to del aporte”.

“Art. 169 — Reemplázase .el inciso e)1 por el 
siguiente: “Los álcoholistas inveterados y los 
toxicómanos y los que en el momento de la 
revizacíón médica previa padecieren de algu
nas cié las siguientes enfermedades: Tubercu
losis, lepra, osteomielitis crónica, cáncer, hemi 
plegías, reumatismo crónico deformante o ne
cesitaren tratamiento médico continuado por 
seis meses o más, a juicio del Servicio Médico 
del Instituto Provincial de Seguros.

“Art. 179 — Reemplázase por el siguiente: 
“Los excluidos por algunas de las causales del 
inciso c) dél artículo anterior, podrán solicitar 
en cualquier momento la integración de Jun
ta Médica para determinar su estado de sa
lud.— Asimismo, el Servicio Médico del Ins
tituto Provincial de Seguros deberá efectuar 
revisaciones periódicas, según' la Indole de la 
enfermedad, a las personas excluidas y podrá 
disponer se actualicen las ya efectuadas a los 
asegurados.— Si con posterioridad a la primera 
revisación médica que acuerde el Ingreso, se 
comprobase que el,' asegurado no se encontra
ba a la fecha de la misma en condiciones de 
ingresar al Seguro, el Instituto podrá excluir
lo, compensándose el importe de lo aportado 
con el monto de los beneficios recibidos hasta 
la suma menor.— El Instituto no tendrá ac- ' 
ción por el saldo, en los casos en que el mon
to de los beneficios sea superior al de los a- 
portes, salvo que el causante haya incurrido 
en falsedad, o reticencia: al someterse a la pri
mera revisación médica.

“Art. 219 — Reemplázase por él siguiente: 
“Los aportes de los asegurados y los equiva
lentes de los porcientos a su cargo, serán i re
tenidos de los haberes mensuales e ingresados 
en la cuenta que el Instituto Provincial de 
Seguros establezca en el Banco Provincial de 
Salta, dentrq de los cinco (5) días posteriores 
al pago p'or los organismos encargados del 
mismo, los cuales deberán remitir al Instituto 
copla dé las planillas de sueldo en donde cons 
ten tales retenciones.
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■ ‘‘Árt. •á4'> — Reemplázase? por el siguiente:. 
"Los aportes meñs.uales .de los:asegurados for 
sosos y .voluntarios por familiares, a su cargo, 
se efectuarán demando pomo. base el. sueldo 
Üe" presupuesto ’ del Auxiliar 5» de lá Adminis- 
trációri' .Provincial. o el que én .el- futuro, co
rrespónda. a ,esta..categoría,, conforme los- por- 
.cehtájés que a continuación se indican:

a) Por padre, madre, suegra, suegro y me
nores a’ cargo, el 70-' ó|b;

b) Por cónyuge, el 50 o|o;
c) ■ Por hijo, ’ él 25* o|ó’; ¡

■ ., “¿Cuando.. de, la aplicación de los porcentajes 
expresados-resulten: cantidades’ en pesos’y 'cen 
táyo.s? s.é . .incrementarán- éstósi Hasta’la canti
dad en pesos inmediata superior.

.. ,“Art.. ,25’ . — • Rée.mplázásé por el siguiente: 
“L.os asegurados -que' desempeñándose: en la do
cencia;. - -perciban: una" remuneración'inferior ' al 

..s.ueldtL del Auxiliar 5’. .dé lá Administración 
Provincial, aportarán la misma* prima 'que’ és-

/ te”. ’. a... ■ • :
“Art. 31’ — Reemplázase por, el siguiente:

■ ‘.'Sobre lós ará’ncéiés' convenidos" con los profe- 
.. .si'óiialés’,i él Instituto* seVh'árá cargo, en las á- 

. téñciÓneS qú’e- reéib’ah los' á'éegúrá'dos forzosos 
y voluntarios, de los porcentajes que én cada 

■Caso' se mencionan:’ ,
V .

a) , Tratamientos y operaciones de
.. . hasta m$n. 2..000.—.  .........  60%

de costo de más de m$n. 2.000.—
.■ hasta m$n. 5.000.—, sobré' la di- 

. feren'cia: ................    80 %
de costo? de-más' de' m$n. 5.-000.— 
sobre la diferencia: •...................... 100 %

b) Intervención de tercera categoría 100 %
. c) - Partó's . jÍÓÓ %
• d) Consultas Médicaé’: .:.............. 60 %

e) Electricidad. médica y Rayos X: 60 % 
£)■ Xsistenciá odontológica de urgen- • 

ciá (en el Instituto’ Provincial de
' Seguros): .......i.....................   100 %

Otras ^atenciones y tratamientos, 
excluidos prótesis y oríodonciá en 
consultorio particular: ’ ................. 60 .%

g) Ajnálisis clínicos: .............   60 %
■ - h') 'Inyectables y curaciones: ...... 60 %

En el Instituto Provincial dé Se-
' gúros:’ .......... .. 100 %

■ i) Farmacia:

> . Específicos, fórmulas magistra-
■ les 'y tnátefiales de curación pa 

ra tratamiento dél asegurado 
previa presentación de receta 
■médica: ...................    80 °/o
Idem sin receta médica (en la 
Farmacia d e 1 Instituto • Pro
vincial de Seguros) ...............  15 %
ütro's rubros (en la' Farmacia 
dé! Instituto Provincial de Se-
gürób) .......................   10 %

'j.) Otras 'atenciones no especificadas 60 % 
I) Gastos efe pasaje:

- . 1) Ida y vuelta a la ciudad de
■I ■ Salta desdé el lugar de resi-
1' dencia, a los asegurados que

vivan 'en el interior de la 
Provincia, para atención de

; . ' especialistas, maternidad', in-
'' ' tefñaciónes • y ' operaciones, 

siempre que quedé'acreditada 
pór medió de certificado’ mé- 

? • ■ dico lá néce'sidád del 'traslado
por lós 'ñidtiV'ós- expuestos: . 100 % 

2) Ida y vuelta a centros sani
tarios ubicá’dós fuera de la 
Provincia, cuando por impe-

... dimentoS de orden técnico 'o
instrumental no pueda pres- 

: térseles atención médica del
Instituto Provincial de Se
guros: .............. .. .........................

“Art. 33’ — Reemplázase por el siguiente: 
“Entiándése por -iriterhación de tercera cáte-

• góría-, terminología usada en el Art. 31’ in-
- r ci'só c), lá ihferh'ación 'én cualquier sanatorio 

o-'clínica á ^elección del paciéhte, en-piezas de 
tres camas; 'el asegurado podrá optar por in- 

' . tern'ación ’ dé segunda ó‘primera’'Categoría, a- 
-bóhahdo ía ".diferencia qúe corresponda' según

... SALÍA) JÜL16 ÉO e.g,'Ó
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aranceles convenidos con las entidades médi
cas para'.las respectivas categorías”.

"Art. 34’ — Reemplázase por el siguiente: 
“Entiéndese por gastos de operación, a los e- 
fectos de lá' fijación dé los porcentajes 'a re
conocer- por el Art'.. 31’ inciso a) aparte de 
los honorarios de cirujano, todos los que sean 
causa o efecto inmediato • de un acto quirúr
gico y no estén expresamente’ determinados en 
la enumeración del Art. 31’.

“Por gastos de tratamientos se entenderá los 
hon.0rafibs. de médico tratante y lós' derechos 
cuando los hubiera”. ’ . -

“Art. 37’ —' Reemplázase por el siguiente: 
“El Directorio del Instituto Provincial dé Se
guros, podrá autorizar el reconocimiento de 
gastos de -curación a los excluidos del Segu
ro de Enfermedad por" la causal dél Art. 16’ 
inciso! e), en la medida que- el estado financie
ro dél. Seguro lo permita, y en relación a las 
posibilidades económicas de los recurrentes”.

“Art. 40’ — Reemplázase por el siguiente: 
•“Á los asegurados forzosos y sus familiares, se 
les suspenderá el uso de los beneficios duran
te el tiempo que aquellos no perciban sus ha
beres, por medidas disciplinarias o por encon
trarse en uso de licencia extraordinaria sin go
ce de sueldo; salvo en este' último casó, si los 
mismos optasen por aportar la prima mensual 
qúe Ies corresponda, en el Instituto- Provincial 
dé Seguros.— El Instituto no cübrirá eriférme- 
da'dés o lesiones provenientes de alcoholismo, 
toxicomanías, intentó de suicidio, abórto pro
vocado, secuelas de afecciones tratadas por 
personas que ejerzan ilegalmente la medicina 
ó afecciones producidas en general por culpa 
propia del asegurado.”

“Art. 46’ .— Agrégase: “El Instituto Provin
cial de Seguros, podrá establecer temporalmen
te otras condiciones de amortización, conformé 
a la actuación financiera de la Caja Subsidia
ria”.

“Art. 48’ — Reemplázase por el siguiente: 
"El Instituto cobrará, conjuntamente con la 
primera cuota dé amortización en concepto de 
interés,- administración y seguro, sobre el im
porte acordado, los siguientes porcentajes:

a) ' Por interés él 4% (cuatro por ciento) a-
nüal;

b) Por' Administración el 2% (dos poi- cien
to;

c) Por seguro él 2% (dos por ciento).

“Art. 53’ — Reemplázase el inciso i) por el 
siguiente: “Presentación en formularios que a 
tal fin se proveerán, de garantías solidarias 
por empleados nacionales, provinciales o mu
nicipales que tengan- carácter de permanente. 
Se exigirán dos garantías, cuándo el monto del 
préstamo sea superior a un 100% (cien por 
ciento)' al haber nómina! del solicitante, o este 
tenga una antigüedad inferior o dos años”.

“Art. 54’ — Reemplázase lo siguiente: “25% 
(veinticinco por ciento) del sueldo nominal”, 
por "porcentaje tope establecido por las leyes 
como ’erabárgable”.

Art. 2’ — El, présente Decreto comenzará a 
regir del día T’ de julio del corriente ¿ño.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíqusse, insértesa 
en «1 Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

¿s Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho Qe Asuntos S. y S.-Pública

DECRETO, N’ 7445-G.
Salta, 17 de julio de 1959.
Expediente N’ 7598|59:
VISTO lo solicitado por la Auxiliar Princi

pal del Ministerio de Gobierno, justicia é Ins
trucción Pública, en nota de fecha 8 -del mes 
en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase establecido que el nom 
bre de la Auxiliar Principal del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, Es
colástica Chavez, es de ESCOLASTICA CHA- 
VEZ DE FARFAN, en mérito de haber con-

. > v»• -i .¡uiTr—r-, ,,fi=zswnwiTTWT- ■ tir■ -1—.'auftjMSJSS

traído enlace con fecha 21 de' marzo del año 
en curso.

Art. 2’ —. Comuniqúese, publíquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE’FERNANDO SOTO

Jefe -de- Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 7446-G.
Salta, 17 de julio de 1959.
Expediente N’ 7432|59.
VISTO la nota n’ 2.502, elevada por Jefatura 

de Policía con fecha.I6 de Junio del año en 
curso, y atento a- lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase sin efecto el inciso b) 
del artículo 1’ del decreto N’ 6.086 de fecha 27 
de abril del año en curso, por el cual se sus
pendía al Oficial inspector (228) de Jefatura 
de Policía de la Provincia, don José Alcibido 
Gómez, de! Personal Superior de Seguridad y 
Defensa, afectado a la Comisaría de General 
Güemes, por infracción al Art. 1.162- inc. 6’ 
del Reglamento General de Policía, en mérito 
de haber desaparecido las causas que motiva
ron tal medida disciplinaria.

Art. 2’.. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archhese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N’ 7447-G.
Salta, 17 de julio de 1959.
Expediente N’ 7546|59.
VIÉTO las notas n’s. 2.586 y 2.588, elevadas 

por Jefatura dé Policía de la Provincia con fe
cha' 3 de Julio del año en curso, y atento a lo 
solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Suspéndese preventivamente 
al personal de. Jefatura de Policía de la Pro
vincia, que seguidamente se detalla:
a) Al cabo (208) don Raúl Nicanor Moreno, 

afectado a Dirección de Investigaciones, a 
partir del día 30 de junio del año en curso.

b) Al Oficial Principal del Personal Superioi' 
de Seguridad y Defensa, don Pédro Máxi
mo Roldán, afectado a la Sub-Comisaría de 
Santa Rita de las Vertientes, a partir del 
día 16 de junio del año en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inser 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

•Es Copia:
RÉNE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 7448-G.
Salta, 17 de julio de 1959.
Expediente N’ 6243|59.
VISTA la nota n’ 1.422, elevada por Jefatura 

de Policía de la Provincia, con fecha 2 dei a- 
bril del año en curso y atento a lo solicitado 
en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Dáse de baja al Cabo (138), 
de Jefatura de Policía de la Provincia, don 
Víctor Severino Casas, afectado a la Sub-Co
misaría de El Quebrachal, a partir del día 1’ 
de Abril del año en curso, por razones de me
jor servicio.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é .I. Pública
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jB^ETlNrOFlcíAL, . "SALTA, jüL.'ó'ss DE i&9

DECRETO N’ 7-149-G.
Salta, 17 de julio de 1-959.
Expediente. ,N’ 7492|59.

.. Por las presentes .actuaciones la -Secretaría 
‘General de la Gobernación .solicita Ja .liqui
dación de Ja suma de ? 3.000.— pi|n„ iynporte 
destinado a solventar los gastos que or.igjnaijon 
la colocación de la piedra fundamental gn el 
lugar que se .erigirá el .monumento, al. doctor 
Hipólito Irigoyen y atento lo informado por 
Contaduría General de la*Provincia a fojas 2- 
de estos obrados,

El Gobernador de la 'Provincia -de 'Salta
. D®E j‘C"'R ET'A'-:

gente de Policía (322), afectado a la Co
misaría de Colonia Santa Rosa, a partir 
del día 2 de Julio del año en curso.

Art. 29. — Comuniqúese, publíques'e, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A- Barbarán Alvarado

‘Es,,popla:
.REÑE FERNANDO SOTO

' Jefe í de. Despacho ,de Gobierno, j. é I. Pública

;#o;m

Artículo 1'-’ — Previa Intervención de Con
taduría General de la Provincia liquídese por-su 
Tesorería General la suma de Tres mil pesos 
Moneda Nacional ($‘'3.-0ÚO'm|n.),' a favor de la 
■Habilitación de Pagos-del*Ministerio de Goliier- 
ínO. Justicia é ^instrucción Pública pára "que 
ésta con cargo de-rendir cuenta atienda'los 
gastos que originaron la colocación de la pie- 

' día 'fundamental en el lugar que se erigirá 
el monumento al Doctor -Hipólito Irigoyen.

4-rt. 29 — El mencionado gasto, se imputará 
,.al Anexo B- Inciso I- Otros Gastos r Principal 

a) 1- Parcial 23- Orden de Disposición de Fon 
dos n9 102- del Presupuesto vigente Ejercicio 
195811959. . ..

Art. 3’. — Comuniqúese, "públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNÁ'RDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Álvarado

Es Copia: . , , ‘
'M. M1RTHA ARÁNDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gob. Justicia e Ins. Pública

.DECRETO N9 7452-G.
Salta, 17 de julio de 1959.
Expedienté N9 7544[59.
VISTO ias notas n’s. 2585 y 257(1 con .fechas 

3 y 19 de julio del año en cürso, respectiva
mente, de Jefatura de Policía y atento a lo so
licitado én las mismas.

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C-R É T A :

Artículo 1» — Desígnase a-, partir - del día -1» 
de. junio del cte. año, por encontrarse pres
tando servicios, a los siguientes Cadetes e- 
gresados de la Escuela de Policía “General 
Güemes" en los cargos’ quel se détállan a con
tinuación:
a) el 

de

b) deel .grado 
don Víctor

en 
de

.en 
de

el. grado 
don Al-

el .grado 
don Mi

DECRETO N9 7450-G.
Salta, 17 de julio de 1959.
Expediente N9 7.547|59.
VISTA la’ nota n9 2.579 de fecha l9 de Julio 

del año en curso, elevada .por Jefatura :de Po
licía de la Provincia, y atento a lo solicitado 
en la misma, t ‘

El Gobernador de la Provincia «de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Dáse de baja al Agente (864) 
don Antonio Aramáyo, de Jefatura de Policía 
de la Provincia, afectado a la Comisaría de 
Rosario de Bernia, a partir del día 29 de Ju
nio del año en curso.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO IBJELLA
Julio A.-* Barbarán Alvarado

Al señor Miguel Angel Ai-amayo, en 
grado-de Cabo Iró. (íil), ,en reemplazo 

'don Silvio .Ferréyra.
Al señor Gerardo Car.dozo, en 
Cabo (313), en reemplazo 'de 
Hugo Aguirrebengoa.

o) .Al señor Juan Carlos Córdoba, 
de Cabo (180), en reemplazo 
berto Siuffi.

d) Al señor Luis Ignacio Agüero, 
de Cabo (249), en reemplazo 
guel Angel Acpsta.

Art..-2’ — Desígnase al.señor Máximo Igna
cio Agüero (M. .1. N»; 7.325.619-Cláse 1934), en 
el cargo de Agente uniformado de. Policía (1414 
qn reemplazo ¡de don Roberto Paulino Allúé, 
para ..desempeñarse - en la Comisaría de Orán 
y a partir de la fecha que tome posesión de su 
servicio. ., . •

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
e.n el Registro Oficial yv. archívese.

BERNARDlÑO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es. Copia:
RENE, FERNANDO SOTO

;Jefei.de. Despacho de Gobierno, J. é I. POblica

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, ■Justicia «

DECRETO N9 7451-G.
Salta, 17 dé Julio de 1959.
Expediente N9 7545(59.
VISTAS las notas -n9s. 2.583,

2.589, elevadas por Jefatura de 
chas 2 y 3 de julio del año en 
a lo solicitado en las mismas,

El Gobernador,-de -la Provincia de Salta
D E C R E T A> :

2.584, .2.58.7 y 
Policía con fe- 
curso, y atento

Artículo l9 — Acéptase las renuncias pre
sentadas por el siguiente personal, . dependien
te „ ------
a)

b)

c)

d)

de Jefatura de Policía de la provincia:.
Al señor Rpniqlip. Jerez, al, cargo, de Cabo 
de Policía (206), afectado á Dirección de 
Tracción Mecánica, a partir del día l9 de 
Julio del año en curso.-

Al señor Pedro Ríos, al cargo de Agente 
de Policía (1.057), aféctá’db-a lie Gdmisá- 
ríá de Tartágál, a partir dél día l9 dé- Jü- 
lio del año én curso.
Al señor Lucas Humberto Navarro, • al -car
go de Agente de Policía (1.035), afectado 
a la Comisaría de Aguaray,. a. partir- del ’ 
día 1’ de Julio del año en.,curso.
Al señor Rogelio PJvero, al cargo' de A-

DÉCRETO N9 7453-G. ■
Salta, 17 de julio de 1959.
Expediente N9 7574159.
Én las presentes actuaciones Jefatura- de -Po

licía, eleva para su- aprobación y pago planillas 
da reconocimiento de servicios prestados por el 
señor Roberto D. Amorosino en él,período com 
prendido entre el 20 de abril al 31 de octubre 
de 1958, y-
CONSÍDERANDO:

Que ésta erogación pertenece a un ejercicio 
vencido y cerrado sin haber sido abonado en 
término ha caído en consecuencia en la san-' 
ción_ prevista por el artículo 359 de la Ley de 
Contabilidad vigente;

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General.de la Provincia a fojas 9- de es
tos obrados,

El Gobernador de la Provincia dé Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Reconócese un crédito en la 
suma de Cuatro mil trescientos dieciseis pesos 
con 60|100 Moneda Nacional (5 4.9.16.60.— m|n. 
a fávor dél señor Roberto D. Amorosirio, por el 
concepto ya expresado.

Art. 29 — Resérvense las presentes -actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia, has 
ta tanto se arbitren los fondos necesarios 'pa
ra su cancelación.

Art. 3’. — Comuniqúese, publiques'-, insértese 
e.n el Registro Oficial y archivóse.

■ BERNARDINO - BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
RENE FERNANDO SOTO -

Jefe de Despacho de Gobierno,’ J, é:X -Pública

DECRETO N9 7454-G.
Salta, 17 ■’de-julio cíe 1959.
Expediente N9 7641|59.
VISTO las notas n’s. 562 y, 567 de fechas l9 

y 13 de julio, respectivamente, elevadas por la 
Dirección de la Cárcel Penitenciaria-y Atento 
a lo solicitado en las mismas.

El Gobernador de .la Provincia de Salta . 
DECRETA:

Artículo 1’ — .Acéptase la renuncia,«pítesen- 
tada por el señor Pedro Roque 'Maipaní, al 
cargo 'de-Soldado del Cuerpo de'-Guáídiá fCár- 

■ ctü, .(Personal Subalterno de Seguridad y--De
fensa), o, partir (dél 1? de -julio- del año-jen'feür- 
so, y desígnase en su' reemplazo, .'ál señor- Saín- 
tos Eulogio Challe (M.‘ I. N9 6.949.516-Clase 
1937ÍD. -M. '5'3),■■•a partir 'dél •í’-dS''julio dé 1959.

Art. I9 — Acéptase da r’éníincia presentada 
por el señor Milán Liendro.. al cargo, de Cela
dor ’de Giiáfdiá Interna '(Personal. Subalterno 
'de Seguridad y Defensa), a partir‘del. 3 ‘dé ju
lio dél año én curso, y desígnase en su’réem- 
plazo'ál S’éñpr JDaniél* Alabila, "(M. i. N9 3.955.. 

. 884-'CIásé 1926 'D. M.>63), a partir 'dei 3 de ju
lio de 195’9. . -

Art. 39. — Comuniqúese, püblíqueóe, insér
tese en el Registro .'Oficial y archívese.

. bernardínó biella
Julio A. Barbarán Alvarado

}Es.Copia:.^». .t., -
RENE EEÉÍJ7ANpÓ,SOTÓ’s

Jefe de Be¿i¿ho & Gobierno, j. é í.. Pública

DECRETO N» 7455-G-. .
Salta. 17 dé juíió áe. l&W.
Expediente N9 '7555159'.
VISTA la renuhci'á'interpuesta y atento lo . 

solicitado por la Cárcel Penitenciaría en nota 
de fecha 1’ del mes en “curso,

'* r ‘
El Gobernador de la Provincia dé Salta’

DECRETA:

Artículo 1’ '.Acéptase la réñun’cia.'presen
tada-. por el . soldado 'del Cuerpo 'dé -Guárdia 
Cárcel (Personal. Subalterno de seguridad -y 
Defensa) don. .Medardo 
Cárcel’ Penitenciaría a 
mes en curso. ■

Victorino Ruiz, 'dé"Ja 
•pal'tir dé! día 1’" -del

Art. 2’ — Desígnase soldado del Cuerpo,-de 
G.uardia Cárcel (Personal. Subalterno de Se
guridad y Defensa) -de‘la. Cárcel Penitenciaría 
a don Enrique Brótóns, "D.úE.-.N'ti 7.242.590, Cla
se, 1937-D. M. N9 63, eñ reemplazo de don Me
dardo' Victorino Rüíz y a'partir dé la fecha 
que tome péséSión* de su cargo.

Art. 39 —El empleado..'designado en el’, ar
tículo 29 dél presente "decreto 'debe dar. cum
plimiento a lo 'dispuesto en el artículo! 3‘-‘ ’del 
Decreto-Ley n9 622|57. •

Art. -49. —. Comuniqúese, publíquese, insér
tese -en el Registro Oficial y archívese.

.BÉRÑÁRDÍNÓ*'BÍÉlíLÁ" .
Julio A. Barbarán Alvarado ’

soldado del Cuerpo^de

.Es '.Copia; ... . .
,,REltó( FERNANDO SOTÓ^ - . 9

Jefe de Despacho fle-Gobieriioi J. é í. POblica

DECRETÓ N9 7456-G.
Salta, 17’ de julio dé 1959. •
Expedienté Ñ9 7637)59. . '
VÍSTA la rénrinciá préseritá'da por, el señor 

Juez de Primera Instancia en lo Ci^i ;iy‘Co
mercial, 4^ Nominación;'ÍDr.''Ángel J. Vidal; y, 
CONSIDERANDO: • ■ ' ‘

Que las razones que-invoca el renunciante, 
son atendibles,

Por ello, . ‘

El Gobernador de la-.‘Proízinciá dé 'Salvá'" 
DECRETA-:

Artículo i9 — Acéptase la'--renuncia''pféséñ- 
tada por el señor.’Muez" dé' Priméra.Tn'stañ'éi'á 
en lo 'Civil y CbmeFcial,"^ Nómina'ción,’do’ctdr 
Angel J. Vidal.

Jefei.de
General.de
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. Art. 29— Dásele' las gracias por los servi
cios prestados en el ejercicio de su magisterio.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archín ese.

BERNARDINO BIELLA
. Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

do Arjona, por cuanto el mismo dejó de de
sempeñarse en sus funciones sin previa comu
nicación,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salt; 
DECRETA:

DECRETO N9 7457-G.
• Salta,. 17 de julio de 1959.

.Expediente N9 7572|59.
VISTAS las notas n’s.' 250 y 251-M-13, de 

fechas 7 del mes en curso, elevadas por la 
■ Dirección General del Registro Civil y atento 
,1o solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Encárgase interinamente de la 
Oficina del Registro Civil de la localidad de 
General Mosconi (Dpto. San Martín), a la Au
toridad. Policial, de la misma y mientras dure 
la licencia reglamentaria de la titular por el 
año 1958 señorita María Elisa Rivero.

. Art. 29 — Encárgase interinamente de la O- 
ficina del Registro Civil de la localidad de La 
Poma (Pueblo), a la Autoridad Policial de la 
misma, mientras dure la licencia reglamentaria 
del titular por el año en curso, señor Teodoro 
Casimiro.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, ■ insértese 
■en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
. RENE FERNANDO SOTO
Jefe dé Despacho de Gobierno, J. ó I. POblica

Artículo l9 — Déjase* sin efecto el artículo 
49 del decreto n9 7203 de fecha 26 de junio del 
año en curso, por el que se designaba al señor 
Roberto Eduardo Arjona, en el cargo de Auxi
liar 49 (Personal de Servicio) de la Escuela 
Nocturna de Estudios Comerciales “Alejandro 
Aguado” de Tartagal (Dpto. San Martín), por 
haber hecho abandono de su función sin comu
nicación alguna.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I FObiicH

s>

DECRETO N’ 7460-G.
Salta, 17 de julio de 1959.
Expediente N9 7633|59. ¡
VISTO lo solicitado a fs. 1 del expediente 

del márgen por el señor Decano de la Escuela 
Superior de Ciencias ¡Económicas de Salta,

El Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA:

solución N’ 7|59 aprobada por Decreto n’ 6554| 
59.— Art. 39 — Dejar establecido que lo esta
blecido por el Art. 1’ de la presente Resolución 
no alcanza al personal Administrativo.— Art. 
4'? — Solicitar aprobación de la presente Re
solución al Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, comuniqúese, cópiese y ar
chívese.

Art. 29.
se en el

— Comuniqúese,‘publíquese, insérte 
R’egistro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán .Alvarado

Es Copia: 
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

Resolución N9 
emanada de la

DE RETO N9. 7461-A. 
Salta, 17 de julio de 1959. 
Expediente N9 32.135|59. 
VISTO en este expediente la

886 de fecha 30 de junio ppdo.,
Dirección de la Vivienda, mediante la cual se 
disponen adjudicaciones de inmuebles en la 
localidad de Hipólito 
Ramón de la Nueva 
sas personas;

Por ello y atento a
secretaría de. Asuntos Sociales, del Ministerio 
del rubro,

Irigoyen (Dpto. de San 
Orán), a favor de divér-

lo informado por la Sub-

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

DECRETO N9 7458-G.
Salta, 17 de julio de 1959.
Expediente N9 7362|59.
En las presentes actuaciones la Escuela Pro

vincial de Bellas Artes “Tomás Cabrera”, so
licita la liquidación de la suma de 5 2.000.— 
m|n., gasto éste a efectuarse con el objeto de 
encomendar al grabador señor Benjamín He- 

:redia, dicte un cursillo de 24 clases sobre His
toria y práctica del grabado en dicho estable
cimiento y atento lo informado por Contaduría 
General de la Provincia a fojas 2- de estos o- 
brados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo !'■' — Previa intervención de Conta
duría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General la suma de Dos mil pesos 
Moneda Nacional ($ 2.000.— m|n.), a tavoi- de 
la Habilitación de' Pagos de la Escuela Pro
vincial de Bellas Artes “Tomás Cabrera”, pa
ra que con cargo de oportuna rendición de 
cuenta atienda el gasto que demande el dicta
do de un cursillo de 24 clases sobre Historia 
y práctica del grabado a realizarse en el citado 
establecimiento por el señor Benjamín I-Iere- 
dia.

Artículo l9 — Apruébase la Resolución n9 
11-59 de fecha l9 de julio del año en curso, 
dictada por la Escuela Superior de Ciencias 
Económicas, cuyo texto se transcribe a conti
nuación:

“Salta, l9 de julio de 1959.— ESCUELA SU
PERIOR DE CIENCIAS ECONOMICAS DE 
SALTA — RESOLUCION N9 11-59 — VISTO 
que por Resolución n9 7|59 se ha fijado las me
sas examinadoras y fechas del turno de exa
men correspondiente al mes de Julio del co
rriente año: y CONSIDERANDO: Que como 
es práctica, resulta necesario facilitar la pre- 

' paración de los señores alumnos para rendir 
los examenes correspondientes al turno men
cionado; Que por otra parte, según lo dispues
to por la Resolución N9-9|59 aprobada por De
creto n9 7136|59 en el Art. I9 -Del citado de 
las clases- se establece que las clases de prác
tico se interrumpirán únicamente en el mes .de 
■Julio; cuyo propósito es fácilitar a los señores 
alumnos la preparación de las materias pen
dientes de rendir examen; POR TODO ELLO- 
EL HONORABLE CONSEJO DE PROFESO
RES DE LA ESCUELA SUPERIOR DE CIEN 
CIAS ECONOMICAS — RESUELVE: — Art. 
I9: Declarar vacaciones de julio el período 
comprendido entre el día 8 al 31 del corriente ' 
mes.— Art. 29 — A partir del día 13 hasta el 
día 31 inclusive, se llevarán a cabo los exá
menes correspondientes al mes de julio, de 
conformidad a las fechas establecidas por Re-

M A

Nombre y Apellido Documen.
Art. 29 — El mencionado gasto se atenderá 

con cargo al Anexo D- Inciso IX- Otros Gas
tos- Principal a) 1-, Parcial 17- Orden ’de Dis
posición de Fondos n9 109- del Presupuesto 
Ejercicio 19558-1959.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese „ en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Al varado

• Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

Teresa Sofia Daz, 9.489.468
-Carmen SuáreZ Vda. de Chamme

Art. 59 — Los compradores (a excepción 
lo que determina el artículo l9)- constituirán 
a favor del Gobierno de la Provincia hipoteca 
en primer grado por el precio de los inmuebles.

Art. 69 — Por Escribanía/ de Gobierno se o- 
torgará sin cargo alguno, las correspondientes 
escrituras.

’ DECRETO N’ 7459-G.
Salta, 17 de julio de 1959.
Expediente N9 7562|59.
Por nota de fecha 30 de junio del año en 

curso, la Escuela Nocturna de Estudios Co
merciales “Alejandro Aguado” de Tartagal (de
partamento San Martín), solicita se deje sin e- 
fecto la designación del señor Roberto Eduar-

Artículo !'■' — Adjudícase el inmueble indi
vidualizado como Lote N9 2 -de la manzana 
32- Catastro N" 2590 en la localidad de Hi
pólito Irigoyen (Dpto. de San Ramón de la 
Nueva Orán), a favor del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, para funciona
miento de un Puesto Sanitario.
Art. 29 — Déjase sin efecto la adjudicación 
dispuesta mediante Decreto N9 6329, de fecha 
7 de mayo ppdo., correspondiente al inmueble 
individualizado como Lote N9 11, Manzana 33, 
Catastro N9 2567, a favor' del señor Juan Car- 
ios Ca.bral -L. E. N9 4.025.891- por Cuanto e. 
citado señor no vive más en Hipólito Irigoyen, 
localidad donde está ubicado 
inmueble.

Art. 39 — Declárase vacante 
dividuallzado como Lote N9 11, 
Catastro 2567- de la localidad
rig-oyen (Dpto. de San Ramón de la Nueva 
Orán).

Art. 49 — Adjudícanse las viviendas canstruí 
das por el Gobierno de la Provincia, en la lo
calidad de Hipólito Irigoyen (Dpto. de San Ra
món de la Nueva Orán) y al precio fijado de 
cada inmueble por la Comisión de Tasaciones 
de la Dirección de Arquitectura, pagaderos en 
cuotas mensuales e iguales que deberán hacer
se efectivo en un plazo . de ,30 años (Treinta 
años) en 
Social 
del 59, 
mente

Z A N

el mencionado

el inmueble in
manzana N9 33, 
de Hipólito 1-

de

se

el Banco de Préstamos y Asistencia 
la Provincia, con un 
favor de las personas 
detallan:

interés anual 
que seguida-

N

de

32

Lote Catast Precio Total Prec. Mens.

20 2614 $ 41.427.31 5 819.80
11 2567 ” 34.670.55 ” 183.95

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

PEDRO .1. l’ERETTI

Art. 7’ — Déjase sin efecto cualquier otra 
disposición que se oponga/ a la presente.

Art. 8’
dado por
nanzas y

Art. 0’
se en el

ffis Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntas 8. y 8. Pública

— El presente Decreto será refren- 
el señor Ministro de Economía, Fi- 
Obras Públicas de la Provincia.

— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Registro Oficial y archívese.

DECRETO N9 7462—E.
SALTA, Julio 17 de 1959.
Expte. N’ 2310|1959.
VISTO este expediente por el cual el em

pleado de la Dirección de Arquitectura de la 
Provincia, don Eduardo Antonio Freytes, so
licita licencia por razones de estudio, con go
ce de sueldo, por el término de siete (7) días, 
partir del 26 de Febrero ppdo.;
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Por ello, y atentó a lo infornado ’por Con- 

t.iduría General de lá Provincia.r ■■*
El gobernador de, la provincia de Salta 

DECRETA,;

Artículo 1» — Concédese siete' (7). días de 
licencia por razones de estudio y a, partir del 
22 de Junio ppdo., con goce de sueldo, ’ al em 
pleado de la Dirección de Árquitectura de la 
Provincia, don Eduardo Antonio Fr.eytes por 
encontrarse encuadrado en las. disposiciones 
del artículo 33’ del Decreto.-Ley N’, 622157.

Art. 2’ — El citado empicado deberá pre
sentar al término de su licencia, constancia 
escrita de las pruebas rendidas, expedida pol
las autoridades correspondientes.

Art. 3". — Comuniqúese, publíquese, insér
tese. en el Registro Oficial y "archívese.

BERNARDÍNÓ BIÉLL.A 
’ PEDRO J, 'PERETTI '

Es Copia: ’
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

■DECRETO N’ 7463—E.
SAETA. Julio 17 de 1959.
VISTO que es propósito del Gobierno de la 

Provincia encarar de inmediato la realización 
del estudio y proyecto del Plan Kegula^pr de 
¡a ciudad de Salta; y

—CONSIDERANDO:

Que. para, esos fines, es necesario disponer 
en. el presente- eiercicio de los fondos que ha 
gan ppeible ^a iniciación de Ips, tralpajos,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DE C R E T A~:' ’

Artículo 1’ — Créase una partida que se 
denominará: Proyecto Plan Regulador de la 
Ciudad de Salta, dentro del Plan de Obras 
Públicas —Ejercicio 195,8|1959, la que estará 
destinada a. la. atención de gastos parq la 
realización del estudio y prpyectp del Plan 
Regulador de la ciudad de Salta y se incor
porará dentro, del Capítulo til— Triplo 10— 
Subtítulo E— Rubro Funcional Vil— Parcial 
5— del Plan de Obras Públicas.

Art. 2’ — Transfiérese la suma de J 300.000 
(Trescientos Mil Pesos Moneda Nacional)., del 
Crédito del Parcial 3— Capítulo HI— Título 
10— Subtítulo — Rubro Funcional VTf— 
del Plan 'de Obras Públicas atendido con Fon
dos Provinciales, para el crédito <le la par
tida creada por el artículo anterior

Art. 3». — comuniqúese, ¡publíquese, fasces? 
e.n eí Registro Oficial' y archívese

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO'j. PERETTI

Es Copia •
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 7464--E.
SALTA, Julio 17 de 1959.
Expte. N’ G20|M|52.
VISTO este expediente en el que se cele

brara. un convenio de compra-venta de .terre
nos para la apertura de calles de 'acceso des 
de" lá. Avenida. Uruguay, hasta Ejercito d?l 
Norte en esta ciudad; y

—CONSIDERANDO:

Que de las informaciones formuladas por 
Dirección General .de Inmuebles. Contaduría 
General de la Provincia y Dirección de Via
lidad dé Salta al ejecutarse la pavimentación 
de las calles mencionadas precedentemente, se 
ha modificado el 'trazado de las mismas, re
sultando que la superficie afectada es de 
2.302,71 m2., en lugar de 2.717,50 fn2. y por 
consiguiente el importe a reconocer es du 
5 18.375,63 m)n., en lugar- de $ 21.701,70 m|n. 
como figura en el referido convenio:

Que esa situación dá lugar a proceder a >a 
rectificación del convenio de referencia, ya

■ salta/JüLIO 28. be’ W

que lá superficie afectada ha sufrido modifi
cación en menos;

Por ello.

El Gobernador • de la Provincia de Salta 
D E C RETA:

Artículo 1’ — Autorízase a D’receión di- 
Vialidad de Salta para que proceda a sus
cribir un convenio rectificatório del -aprobado 
por Decreto N’ 11.629 del 3 de marzo de 1952. 
ajustándolo a la situación real; en lo que res
pecta a la superficie afectada y al precio que 
debe abonar el Gobierno de la Provincia por 
el mismo.

Art. 2'>. — Comuniqúese, publíquese. insérte
le en. el Registro Oficial y archívese.

B.ERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia;
ROLANDO TAPIA

Jefe de Désp’achd Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 7465—E.
SALTA, Julio 17- de 1959.
Expte. N’ 4772|195,9.
VISTO, que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia, eleyá Pata ‘ su . aprobación y pago 
planilla de récQnó.ciníi.ento "de Mayores C.ós- 
top. p'róducjdás. en la’ Obra ‘Estación Sanita
ria' éii San Carlos”, a favor del cofitrat's.'a. 
Ing. yjeente Mónc.ho. y que importa la suma 

88.870.5^8 ’m|ñ.,‘ cujfa. liquidación lia sido 
cóntqc.ciori^da' dé acuerdo al- Decreto Reglamen 
tari ó Ñ’ 5944[59; y '

—CONSIDERANDO;
Que esta erogación pertenece a un Ejerci

cio ya vencido y cerrado, por la que le son 
concurrentes las disposiciones del Artículo 3r>9 
dé' la Ley. de. Contabilidad' vigente;

Por- ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo, 1’ — Apruébase la planilla de 11- 
quid.acjón de reconocimientos de Mayores Cos 
tos de la Obra “Estación Sanitaria de San 
paylos", a. favor del contratista Ing. Vicente 
^loncho, ppr la. suma de 8 88.870.58 m|n.

Art. 2’- — Reconócese un crédito por la sn- 
,ma de $. 8?.870.58 m[n, a favor del contratista 
Ing. Vicente Moncho, poi- el concepto antes 
expresado.

Art. 3'' — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su T<>.- 
soréfía General a favor de Dirección de Ar
quitectura ¿e la • Provincia, la" suíiia d<> 
$ 88.870,58 m|n. (Ochenta y Ocluí Mil Ocho
cientos Setenta Pesos con 58[jÓ0 -.Moneda Na
cional), para que ésta a su vez. con cargo 
de opórtupa rendición de cuenta, cancele a 
su beneficiario, Ing. Vicente Moncho, pl im
porte antes mencíon^tio, con imputación al 
Anexó" Ñ.—'Inciso11 V— Parcial lí— “Pago Deu
da At^asa^la”, Plan de Obras Públicas aten
dido con Fondos Especiales de Origen Pro
vincial, del Presupuesto vigente ■—-Ejercicio 
3'1.5.811959,

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

B ERNÁR DI NÓ B i ELLA
’ PEDRO J. PERETTI

Es Copia: ’
ROLANDO TAPIA

Jefe .de. Despachó Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 7466.--E.
SALTA, Julio 17 de 1959.
Expte. N» 4620¡1958.
JUSTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia, 'eleva para su aprobación y llago 
planillas de reconocimiento de' Mayores Cos
tos, producidos én las obras “Ampliación Vi
lla Estela” y “Barrio Villa Estela”, por 
5 446.453.41 y 5 90.979.82 m'|n., respectivamente, 
totalizando un importe de 8. 537.433.23 m|n.. a, 
favor de la Empresa Contratista Conrado Mar

’ FAG. W
cuzzi, liquidaciones éstas que fueron confec
cionadas de acuerdo al Decreto Reglainenfar'o 
N’ 5494|59; y ■

—CONSIDERANDO:
Que esta erogación ha caído bajo la. san

ción prevista por el Art. 35’ de la Ley 0c 
Contabilidad vigente, por pertenecer a. un e- 
jercicio ya vencido y cerrado; . •

Por ello, y atento a lo informado por- Con
taduría General de la Provincia, '

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A : ' " '

Artículo l’ — Apruébanse las planillas de 
rt conocimiento de Variaciones de Costos, co
rrespondiente a lo obra "Ampliación Villa’ lís
tela" y “Barrio Villa Estela'', por la 1 suma 
de 537.433,23, m|n. a favor dé’Ja Empresa 
Contratista Conrado Marcuzzi- S.R.L.

Art. 2’. —' Reconócese un 'crédito, por la su
ma total de 8. 537,433,23 m|n. a favor de la 
'Empresa; Contratista Conrado Marcuzzt S. 
R. L. por el concepto, antes expresado

Art. 3?. — Con intervención de 'Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General, a favor de Dirección de 
Arquitectura de la provincia,, la suma 'de $ 
537.433,23 "m|n. . (Quintetos treinta y. Siete 
mil Cuatrocientos Treinta y Tres Pesos cp,n . 
23|1000 Moneda. Nacional), para que.esta a su 
vez, con cargo de. oportuna rendición de euen- 
t cancelada a Su beneficiario, Empresa Con
tratista Conrado Marcuzzi S_. fi. L., con ¡na
tación al Anexo H- jnciso, V- Parcial' 1- “Pa
go Deuda Atrasada” Plan de Obras Públicas 
atendido con Fondos ‘ Especiales de Origen 
Provincial, del presupuesto 1958|1959.

A.rt. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. •

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J?PBRETTI.

Es Copia: ' . ■ “ ■
ROLANDO TAPIA

Jé?5 dé' Despacho Subsecretaría de' Ó. Públicas

DECRETO N’ 7467tE.
Salta, 17 de julio de-1959,
Expediente N’ 2195|1959.
VISTO este expediente por el cual Dirección 

de Arquitectura dé la Provincia, eleva factura 
presentada por el Ferrocarril Nacional General 
Belgrano por la suina de $ 40.— m|n. cobrado 
de menos por derechos de conexión por la con
cesión de suministros de aguacen la localidad 
de Antillas a obra de la éx-Dirección da la Vi-- 
viendá,y Obras Públicas éh eí año 1952; y 
CONSIDERANDO:

Que este cargo ha caído bajo la .sanción pre
vista’ por el Art. 35’ de la Ley dé Contabilidad 
vigente, por pertenecer a üñ ejercicio vencido 
y ya cerrado; . ¡

Por ello, y atento a lo informádo por Conta
duría General de la Provincia, ■'

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo 1’ — Reconócese un crédito por la 
Suma de 8 40-— m!n. a favor del- Ferrocarril 
General 'Belgrano, por el concepto . antes éxr 
presado. ’ ' - '

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría. 
General de la Provincia, liquídese ijor su Te
sorería General a favor de Dirección dé Arqui
tectura de la Provincia, la suma dé 8 40.—.m|ñ.- 
(Cuarenta pesos Moneda Nacional), . para que 
ésta a' su ve¿ con cargo de oportuna rendición, 
de cuenta' cancelé' á. su bénefiérarió, Ferroca
rril Nacional General Belgrano,. en concepto del 
crédito reconocida, precedentemente con impu
tación ai Anexo H- Inciso V-' Parcial 1- "Pa
go Deuda Atrasada”, del Plan de Obras Públi
cas atendido con Fondos Especiales de origen 
Provincial Ejercicio 1958-1959’’. ‘ 1 '.

Art. 3’ — .Comuniqúese, publíquese, insértese 
e.n el Registro Oficial y archívese.' ' " '

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERET-TI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

'Jefe de Despacho Subsecretaría de O. públicas
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EDICTOS DE MINAS

N’ 4161 — Solicitud de permiso para ex
ploración y cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en una zona de Dos Mil 
Hectáreas, ubicada en el Departamento de 
Dos Andes, presentada por el señor Julio En
rique García Pinto, en expediente número 
2SI5—G, el día diez de Diciembre de 1956, a 
horas nueve y quince minutos.

Da Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 

. que lo hagan valer en forma y dentro del tfir- 
f mino de ley.— Da zona peticionada se describe 

en la siguiente forma: Partiendo del Mojón 
Sudoeste de la mina "Juanita” (Expie. 1186— 
H),. se medirán sucesivamente dos mil metros 
al Este; 6.000 metros al Sud; 4.500 metros al 

, Oeste; 6.00Ó metros al Norte y finalmente 
2.500 metros ai Este, volviendo así al punto 

•di; partida.— Da zona peiciona'da resulta su
perpuesta en 700 hectáreas a, las minas "Mon 
te Marrón”, Expíe.'1225—W—41, Maridel del 

. Expte. 1229—W—41, y Perico, Expte. 1228— 
W—41, resultando una superficie libre apro
ximada de 1.300 hectáreas.— A lo que se pro 
veyó.— Salta,-abril 23 • de 1959.— Regístrese, 
■publíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso 'en las puertas de la Secretaría, de con 
formidad con lo establecido por el Art. 25 del 
Código de. Minería.— Nbtifíquese. repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha 
gra, Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Do que se hace saber a sus efectos.

Salta, Junio 16 de 1959.
ROBERTO A. DE DOS RIAS, Secretario.

e) 21|7 al 3|8|59.

N’ 4160 — Solicitud de permiso para explo
ración y cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 

• táreas, ubicada en el Departamento de Dos 
Andes, presentada por la señorita Susana Ma
tilde Sedaño Acosta, en expediente número 
2339—S, el día dieciocho de Diciembre de 1956 
a horas once y diez minutos.

Da Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— Da zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: cuatro unidades for 
marán un' rectángulo de 2.500 metros de Este 
a Oeste por 8.000 metros de Norte a Sud, cuyo 
ángulo Nordeste se ubicará midiendo sucesiva
mente 6.000 metros al Sud y 7.500 metros al 
Oeste, a partir del mojón esquinero Sudeste 
de la mina “Juanita” (Expte. 1186—H).— Da 
zona peticionada resulta libre de otros, pedi
mentos mineros.— A lo que se proveyó.-— Saí- 
ta, abril 22 de 1959.— Regístrese, publíquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el Art. 25 del Código 

- -i 3 Minería.— Notifíquese, repóngase y resér
vese hasta su oportunidad.— Duis Chagra, 
Juez de Minas de la Provincia de Salta.

■ Do que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 16 de 1959.
Entre líneas: abril 22 de 1959: vale.

ROBERTO A. DE DOS RIOS, Secretario.
e) 21|7 al 3|8|59.

N’ 4159 — Solicitud de permiso para explo
ración y cateo dé Minerales de Primera y Se
gunda Categoría, en una zona' de Dos Mil Hec 
táreas, ubicada en él Departamento de Dos 
Andes, presentada por la señorita Susana Ma 
tilde Sedaño Acosta, en expediente número 
2340-S, el día dieciocho de Diciembre de 
1956, a horas once y diez minutos.

Da Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de- ley.— Da zona peticionada se: des

cribe en la siguiente forma: cuatro unidades 
formarán un réctángulo de 2.500 metros de 
Este a Oeste, por 8.000 metros de Norte a 
Sud, cuyo ángulo Nordeste se ubicará midlen 
do sucesivamente 6.000 metros al Sud y 2.500 
metros al Oeste, a partir del mojón esquinero 
Sudeste de la mina “Juanita” (Expte. 1186— 
H).— Da zona peticionada se superpone en 
1.460 hectáreas aproximadamente a la mina 
“Queuar”, Expte. N’ 1236—G—42 y al cateo 
Expte. N’ 100.583—W—54, resultando una su
perficie libre restante de 540 hectáreas apro
ximadamente.— A lo que se proveyó.— Salta, 
mayo 7 de 1959.— Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Duis Chagra, Juéz de 
Minas de la Provincia de Salta.

Do que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 16 de 1959.

ROBERTO A. DE DOS RIOS, Secretario.
e) 2117 al 3|8|59.

N’ 4129 — SOLICITUD DE PERMISO PAR. 
EXPLORACION Y CATEO DE MINERALES 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
UNA ZONA DE DOS MIL HECCTAREAS UBI
CADA EN EL DEPARTAMENTO DE LOS AN
DES PRESENTADA POR EL SEÑOR FILE- 
MON CARRIZO EN EXPEDIENTE NUMERO 
64.250 C. UN DIA VEINTISIETE DE SETIEM
BRE DE 1956 A HORAS OCHO Y TREINTA Y

DOS MINUTOS. Da Autoridad Minera Pro
vincial notifica a los que se consideren con al
gún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de Dey.— Da zona pe
ticionada se describe en la siguiente forma: To
mando como P. P. el cerro Macón se miden 
10.000 m. al Sud, luego 2.000 m. al Oeste, 10.000 
metros al Norte y finalmente 2.000 metros al 
Este, cerrando así el perímetro con una super
ficie de 2.000 hectáreas solicitadas.— Da zona 
solicitada se superpone en la cantera Marta, 
expediente número 1656-D-49. A- lo que se pro
veyó.— Salta, mayo 18 de 1959.— Regístrese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el art. 25 del Código de Mi
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Duis Chagra.— Juez 
de Minas de la Provincia de Salta.

Do que se hace saber a sus efectos.
Salta, julio 15 de 1959.

Roberto A. de los Ríos Secretario
e) 16 al 29|7|59

N’ 4151 —- Edicto de petición de Mensura , 
de la mina de bórax denominada “Tincal”, 
ubicada en el departamento de Los Andes, 
presentada por ¡os señores José, Ernesto y 
Oscar Gavenda en Expte. número 62 308-G, el 

día dos de junio de 1959 a horas once.

Da Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que.lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley. Da zona peticionada se describe 
en la siguiente forma:

Pertenencia N’ 1. Tomando como punto de 
partida P. P. el Mojón “1” de la mina Caro
lina, se miden 383.30 m Az. 254’49’ hasta 1; 
2.500 in Az. 344’49* hasta 2; 66.70 m, A’z. 254,49’ 
hasta 3;. 166.66 m. Az. 344’49* hasta 4; 250 m. 
Azimut 74’49’ hasta 5; 166.666 metros Azimut 
164’ 49’ hasta “E”, 200 metros Azimut 74’ 49’ 
hasta “H” y, finalmente 2.500 metros Az. 164’ 
49' hasta, “I” cerrando en el polígono así de
terminado, una superficie de 100 hectáreas.

Pertenencia 2. Partiendo del Mojón N’ 5 de 
la pertenencia N’ 1, se miden 250 m. Az. 254’ 
49’ hasta 4; 4.000 m. Az. 344’49’ hasta 6; 250 
m. Az. 74’49* hasta “A” y, finalmente, 4.000 m. 
164’49’ de Az. hasta 5,- cerrando una superfi
cie de 100 hectáreas. Da labor legal (D. D.) se 
encuentra ubicada a 800 m. con Az, 344’49’ 

del Mojón “E” y 10 m. de Az. 25-1’49’. A lo 
que se proveyó. — Salta, junio 22, de 1959.

Publíquese la petición de mensura en el BO
LETIN OFICIAD por tres veces en el térmi
no de quince días y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la secretaría (Art. 119 del Código 
de Minería), llamando por quince días (Art. 
235 C. M.), a quienes se consideren con dere
cho á deducir oposiciones. Notifíquese, repón
gase y resérevese hasta su oportunidad. — 
Luis Chagra, Juez de Minas de la provincia 
de Salta. — Lo que se hace saber a sus efec
tos. — Salta, Julio 16 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretario.
e) 20, 28-7 y 7-8-59

N’ 4150 —' Edicto de petición de Mensura 
de la mina de borato denominada "Eduardo 
II”, ubicada en el departamento de Los Andes 
presentada por el señor Francisco Gavenda en 
Expediente Número 2526-G el día dos de ju

nio de 1959 a horas once.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hafa.n valer en forma y dentro dol tér
mino de ley. La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma:

Pertenencia N’ 1. Tomando como punto de 
partida P. P. el mojón “MI”, con latitud 24’0’00’ 
y con visuales a los cerros: Rincón az. 276’08’ 
40”; Tul Tul az. 211’34’40”; del Medio az. 189’ 
40’40”; Pocitos az. 177’34 40” y Azufre az. 151’ 
29’40”; se mide 500 m. az. 285’29’40’ hasta M2. 
1.000 az. 195’29’40” hasta “M3”; luego 500 m. az. 
105’29’40" hasta M4; 1000 m. az. 15’29,40 has
ta “MI" cerrando una superficie de 50 hectá
reas. La Labor Legal se encuentra a 6m az. 
280’29’40” del mojón “MI”. A lo que se proveyó. 
Salta, Julio 22 de 1959.

Publíquese la petición de mensura en el BO
LETIN OFICIAL por- tres veces en el térmi
no de quince días y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la secretaría (Art. 119 del Código 
de Minería), llamando por sesenta días, (Art. 
131 C. M.) a quienes se consideren con dere
cho a deducir oposiciones. Notifíquese, repón
gase y resérevese hasta su oportunidad. — 
Luis Chagra, Juez de Minas de la provincia 
de Salta. — Lo que se hace saber a sus efec
tos. — Salta, Julio 16 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretario.
e) 20 y 28-7 y 7-8-59

N’ 4149 — Edicto de petición de mensura 
do la mina de bórax denominada "Orillera'', 
ubicada en el departamento de Los Andes, 
presentada por los señores José, Ernesto y 

Oscar Gavenda en expediente Número 63.307-G 
el día veintisiete de mayo de 1959 a horas doce.

La Autoridad Minera Provincial uotifica. a 
los que se consideren con algún derecho para 
que Tú hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley. La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma:

Pertenencia N’ 1. Tomando como punto de 
partida P. P. el mojón “C” de la mina Caro
lina, se miden 1.500 m. Az. 344’49’ hasta 1; 
554.50 m. Az. 74’49’ hasta 2; 1.500 m. Az. 164’ 
49’ hasta 3; 254,50 m. Az. 254’49’ hasta 4; 
1.666.66 m. Az. 164’49’ hasta 5; 100 m. Az. 
254’49’ hasta un mojón existente sin número 
de piedra: 1.666.66 m. Az. 344’49’ hasta un 
mojón “G" y, finalmente, 200 m. Az. 254’49’ 
basta C, cerrando una superficie de 100 hec
táreas. La Labor Legal L. L. se encuentra a
l. 500 m. Az. 164’49’ del mojón “G” y 5 m. Az 
74’49’.

Pertenencia 2. Partiendo del Mojón 5 de la 
pertenencia N’ 1, se miden 100 Az. 74’49’ 
hasta 6; 3.333.33 m. Az. 164’49’ hasta 7; 600
m. Az. 254’49’ hasta- 8; 833,33 m. Az. 344’49’ 
basta “I”; 400 m. Az. 74’49’ hasta “J”; 2.500 
m. Az. 344’49’ hasta el mojón hecho de pie-
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Cira y, finalmente 100 m. Az. 74’49, hasta ’5”, 
cerrando de este modo una 'superficie de 100 
hectáreas. A lo' que se proveyó. — Salta, Ju
nio 22 de 1959.

Publíquese la petición de mensura en el BO
LETIN OFICIAL por tres veces en el térmi
no de quince días y fíjese cártel aviso ’éñ Tas 
puertas de la secretaría (Art. 119 del Código 
de Minería), llamando por quince días (Art. 
235 C. M.), a quienes se consideren con dere
cho a deducir oposiciones. Notifíquese, repón
gase y reséreyese hasta su oportunidad. — 
Luis Chagra, Juez de Minas de la provincia 
de Salta. — Lo que se hace saber a sus efec - 
tos. — Salta, Julio 16 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretario.
e) 20, 28-7 y 7-8-59

LICITACIONES PUBLICAS
N’ 4184 — Secretaría de Estado de Agricultura 

y Ganadería de la Nación.

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
I. N. T. A.

Dirección de Administración
Licitación Pública N’ 8Í.
Expediente N’ 100.957|59

Llámase a Licitación Pública para el día 6 
de Agosto de 1959 a la hora 10.—, para la eje
cución de la obra “Pabellones Fitotécnicos" en 
la Estación Experimental Agropecuaria de Sal
ta — Cerrillos — Provincia de Salta.

La Documentación correspondiente se en
cuentra a disposición de los interesados en la 
mencionada Estación Experimental y en la Di
rección de Administración de este Instituto, 
donde tendrá lugar el acto de apertura, Riva- 
davia 1439 — Capital Federal, al precio de ? 
500.— m$n. cada pliego, siendo la garantía de 
oferta que debe constituirse de $ 41,427.05 m|n.

EL DIRECTOR DÉ ADMINISTRACION 
e) 24 ai 31|7|59

LICITACION PRIVADA

N’ 4206 — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES — LICITACION PRIVADA 
N’ 1022.

“Llámase a Licitación Privada N’ 1022, pa
ra. la selección de ripio en Planta de Asfalto 
Aguaray, cuya apertura sé efectuará el día 
6 dé Agosto del corriente año, a horas 9, en 
la Oficina de Compras en Plaza de la Admi
nistración de Y.P.F. del Norte, Campamento 
Vespucio (Salta).

Los interesados, podrán efectuar sus con
sultas y 'solicitar los Pliegos de Condiciones, 
en la mencionada, oficina de administración 
y en la representación legal de Y.P.F., sita es: 
Deán Funes 8, Salta”.

ING. RAUL NESTOR VIGLIONE, Adminis
trador Yacimiento Norte.

e) 2S|7 al 318,59

EDICTOS CITATORIOS
N’ 4198 — Expte. N’ 1047-G11-59. Solicita per
miso precario — Edicto Citatorio

EDICTO CITATORIO: A los efectos esta
blecidos por el Art. 183 del Código dé’ Aguas, 
se hace saber aue Alfredo y Ambrosio Felipe 
Chagra, tienen solicitado un permiso precario 
sujeto a revocación en cualquier momento sin 
indemnización de ninguna naturaleza, sin per
juicio de terceros y con la aclaración que ello 
no implican establecer ni reconocer derechos, 
sino un permiso en forma graciable para la 
utilización de un caudal de 26,25 l|seg. eh épo
ca de abundancia de agua dél ’ río Santa Ma
ría (margen decha), por medió dé b’ombéo pa 

ra riego de una superficie de 500 Has., del 
inmueble denominado "Las Cailas” o “Santa 
María” Catastro N’ 1450, ubicado en el de
partamento de Orán y de acuerdo a lo esta
blecido en el Art. 13 del Código de Aguas.

Salta.

Administración General de Aguas de Salta.
e) 27|7 al 7-8-59

N’ 4134 — REF: EXPTE, N’ 1537]56.—s. DESM.

P. 141J2 — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el artículo, 233 
del Código de Aguas, se hace saber que Luis 
Alarcón tiene solicitado desmembramiento de 
concesión de agua pública a su. nombre, para 
irrigar con una dotación de 0,17 í|seguñdó, á 

• derivar del Arroyp Tilíán , carácter permanente 
y a perpetuidad, una, superficie, de 3.289,80 m2. 
del inmueble “Lqte.Ñ’ 5”, catastro N’ 322 ubi
cado en el Departamento de Chicoana, a desa
fectarse de la concesión originaria dada por 
Decreto N» 7728 de fecha 1S|11|53, (Expte. N» 
7761|48). En estiaje, tendrá turno de 53 minutos, 
26 segundo en un ciclo, de 30 días con todo el 
caudal del Arroyo Tilíán.

SALTA, 
Administración General de Aguas 

___  '_______ e) 16 al 29|7|59

N» 4128 — REF: EXPTE. N’ 2401|M|59. — so. 
d. 142|2 — EDICO CITATORIO

A Ips efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Rilar Monriño y Ca
talina Coledani de Mouriño tienen solicitado 
otorgamiento de concesión de agua pública pa
ra irrigar con un adotación de 0,525 l|segundo, 
a derivar del Río Arenales (márgen. .derecha), 
por el acueducto Hoyos y Güemes y sujeto a las 
disposiciones que establece el Art. 217 del Có
digo de Aguas, carácter Temporal—Eventual, 
una superficie de 1- Ha. del inmueble “Él Pra
do” (Lote N’ 26 Frac, b)’, catatro N’ 25539, ubi
cado en el Departamento de la Capital.— En 
caso de aprobarse la concesión solicitada las 
recurrentes deberán dar cumplimiento a' lo es
tablecido en el Título VII- Cap. Unico de la Ley 
775.

Salta
Administración General de Aguas

' e) 16 al 29|7|59.

N’ 4127 — REF: EXRTE. Ñ’ 2402-S-59.— s. o. 
p. 142¡2— EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Carlos José Salgueiro 
tiené solicitado otorgamiento de concesión de 
agua’ pública para irrigar con úna¡ dotación de 
0,525 1-segundb, a derivar del río Arenales 
(márgen derecha) por el acueducto Hoyos y 
Güerpes y sujetp a las disposiciones que esta- 
blece'..el Art. 217 del Códyj.o de Aguas, carácter 
•Temporal—Eventual, una superficie de 1- Ha. 
del, .inmueble “El Prado” .(Lote N’ .26 Frac. a), 
catastro N’ 23544, ubicado en el Departamento 
de la Capital.— En caso de aprobar la conseción 
solicitada, el recurrente deberá dar cumplimien
to a lo establecido" en el Título VH- Cap. Uni
co de la Ley 775.

Salta.
Administración General de Aguas

e) 16 al 29 |7159

REMATE ADMINISTRATIVO

.. N’ 420Ó — Banco de Préstamos y Asistencia 
Social — Remate Público Administrativo

“6 y 7 
de agosto de 1!)59 a las 18 hs. “Pólizas compren 
didas: Las emitidas hasta el 28 de febrero de 
1959, con vencimiento al 30 de mayo de 1959.

Exhibición: 3, 4 y 5 de agosto de 18.30 a 
2o"horas’’. e) 28 al 30-7-59

SECCION J U'D I CTA L• - • -r, ' ■» . «-j. - »

EDICTOS SUCESORIOS-

N'- 42Q3— SUCESORIO ; Ernesto. Saman, Jupz 
er lo. Civil y Comercial, de Primqrá J,ñstánciá 
y Primera No.minacióii., en aiitqs^.súcesoriq $le 
Guillermina Carmen' Vega de Acuña, .cita por .3*0 
días a herederos y acreedores de esta suce
sión para que comparezcan, a hacpr valer, sus 
derechos, bajo apercibimiento de ley. Edictos 
“Foro Salteño” y BOLETIN OFICIAL.

—Salta, 16 de julio de 1959.
Lra. ELOISA G. AGUILAR, secretario del 

Juzgado 1? Nominación Civil y -.Comercial
’ ' ’ e) 2S¡7| al 8|9|59

N’ 4.194 — SUCESORIO: El señor juez de 1* 
Instancia y 1“ Nominación’ en lo »CíviL yóCoe 
inercia!, doctor Ernesto Saman, cita y empla
za a los herederos y acreedores de don Láza
ro Camacho, por el .plazo de treinta días. .-7 
ÉLOIE5A ÁGUILÁR, Secretaria”.—' Salta,';23. dé 
julio de 1959. . -•■

’ . . . e) 27;T al 7-959 .

N" 4193 — Adolfo Domingo -Torino, Juez del 
Juzgado de 1» Instancia, 3» Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza pór él -tér
mino.de sp díag.a herederos y acreedores de la 
sucesión, dé Juana Juárez de Tejerina y Del
fín Tejerina.— AGUSTÍN ¿ÉSCALADA YRION- 
DO, Secretario. . . .

e) 27-7 al 7-9’-59'

N’ 4192 — EDICTO SUCESORIO, — El. se
ñor Juez de 1» Instancia eñ lo Civil y Comer
cial, del Distrito Judicial del Norte, doctor. S. 
Ernesto Yazllé; cita por treinta .días tu. here,- 
ueros ir. acreedores de don Lázaro Castaño.

San Ramón de la Nueva. Orán junio 30 -de 
1959. — Dr. Milton Echenique Azurduy, se
cretario. ' •

, .... ..§)_27.-7.al|7-9-59

N’ 4191 — SÜCÉSORIO — El señor juez..de 
Primera Instancia^, en... lo. Civil y .Comercial 
del (,disj:rito jjidicial del ’ sujl, <)octor Manuel 
Alberto Carriér, cita y emplaza, por treinta 
días, bajo apercibimiento de ley, • a herederos 
y acreedores de Justiniano Uro y Juana Lia
rles b.Yanes de tiro. Edictos en diarios BOLE
TIN OFÍCÍAL' y “Foro Salteño”. — Métáñ 16 
de, junio de 1.959.— Roberto W. "Wagner, se
cretario.

„ e)’ 27-7 a! 7-959

N? 4185 — EDICTOS.
• ’ .A' aA~ . ; - 2 « - - ■ ■ ’ . *

EL Dr. .Ernesto Samán, Juez de Primera Ins
tancia, en lo UivH y Comercial Primera Nomi
nación. cita y emplaza a herederos' y acreedo
res de,.don GJJJLLERMO VILLA, para que .en 
el término de treinta días hagan valer sus de- 

. rechos;—

:-SALTA, Julio, .23 de 1959..
Drg. Elpíjsfi G. A^üilár,—: Secretaria — Del Juzg 
Irat Ñóhí. Cív.' y CÓm.' ’ / ’

e) 24|7 al 4|9]59’

Ñ’ 4179’’ — (ST^CÉSORIO: El Sr. Juez: de Ira. 
Instancia en lo* Civil y Comercial 2da’. Nomina
ción, Dr. José Ricardo • Vidal Frías, citáT líámá 
y. eijipjaza, a.Jigrederq?,' -y-^acreedores, de MA
TILDE, SUAREZ de-TORINO y AngeTM&sb. 
mo'. TQRINO.

SALTA, Julio 21,dé 195É
ANIBAL, URRIBARRI —Escribano Secretario 

\ ‘,e)223|7 ai 3|9|59

■N’.4178 —..SUCESORIO:. EL señor.Juez de tf'a. 
Nominación Civil y tCbmecial cita. y emplaza 
por treinta-) días, a' herederos y acreedores de 
doña ANTONIA LANGA DE AGUILAR.

t%25c3%25a9rmino.de
juez..de


JO ¿ - -- - ' SALTA# JtLjó $ W -v S0LSS1Ñ OFICIAL
Salta, Julio 20 de 1959.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo 
e) 23|7 al 3|9|52

N’ 4176 — EDICTOS El señor Juez de 1», Inst. 
en lo Civil y Comercial, 34 Nominación, doc
tor Adolfo Tormo, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de don Faus
tino Clemente.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, secretario, 
e) 22|7 al 2|9|59

N’ 4174-— EDICTOS — El señor Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación, en lo 
Civil y Comercial a cargo del doctor Adolfo 
Domingo Torino, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de don Félix Rodríguez. Salta, 
¡21 de julio de 1959.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO,. secretario.
e) 22|7 al 2|9|59

N° 4170 — EDICTO — El doctor Ernesto Sa
mán, Juez en lo Civil y Comercial de Prime: u 
Instancia 14 Nominación, cita y emplaza a 

• herederos y acreedores de don Federico Wied- 
mann, por el término de treinta días. — Sal
ta, 3 de julio de 1959.

Dra- ELOISA G. AGUILAR, secretaria del 
Juzgado de 14 Nom. Civil y Comercial

e) . 22|7 al 2|9|59

N» 4158 — SUCESORIO: El Juez de i’ Instan
cia y 2’> Nominación en lo Civil y Comercial, 
Di-. José Ricardo Vidal Frías, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de do
ña María Julia Aranda.

■ Salta, 10 de julio de 1959.
Aníbal Urribarri Escribano Secretario

e) 21|7 al l’|9|59

N’ 4155 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. Nomi
nación Dr. Adolfo D. Torino cita, llama y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
del Ingeniero ABEL CORNEJO.

SALTA, de Julio de 1959.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretarlo 

e) 20|7 al 2|9|59 

Ñ’ 4118 — SUCESORIO: — El Juez de prime
ra Instancia y Quinta Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de VENANCIO FLORES. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos.— Salta, Julio 8 de 1959.

WaFdemar A. Simesen — Escribano Secretario
e) 15-7 al 27-8-59

N’ 4117 — EDICTO SUCESORIO

—El Dr. Ernesto Samán, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 
Nominación, cita y emplaza por treinta' días 
a herederos y acreedores de AURORA CELIA 
DIAZ, para que hagan valer sus derechos.- — 
Salta, 8 de julio de 1959.

Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria — Del 
Juzg. de Ira. Nominación Civil y Comercial 

e) 15-7 al 27-8-59

N’ 4116 — El Dr. Antonio J. Gómez Augier, 
Juez de 5ta. Nominación Civil- y Comercial, 
cita y emplaza por Treinta días a herederos 
y acreedores de MARIA ELENA FABIAN de 
ARAMAYO.— Edictos “Boletín Oficial” y “Fo
ro Saffeño”.— Salta, Julio 13 de 1959.

Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario
' e) 15-7 al 27-8-59

N’ 4lid — EDICTOS SUCESORIOS; El se
ñor Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi
nación Civil y Comercial, cita por 30 días a 
herederos y acreedores de don: JUSTINIANO 
MURILLO.— Salta, Julio 2 de 1959.

Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario
e) 15-7 al 27-8-59

N« 4104 — SUCESORIO:
José Ricardo Vidal Frías, Juez de Primera 
instancia 24 Nominación Civil' y Coiperciai, 
cita y emplaza por treinta, días a herederos 
y acreedores de Espirito, Espíritu o Spiritu 
I< raneo.

Salta, Julio 6 de 1959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 14¡7 al 26|8|59. 

N’ 4079 —.SUCESORIO: El señor Juez Civil y 
Comercial de Cuarta Nominación, cita y empla
za por 30 días a herederos y acreedores de Juan 
Pema.—■ Salta, 30 de Junio de 1959.—

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario
e) 7|7 al 19|8|59

tv 4063 — EDICTOS.
Ernesto Saman —Juez de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial Primera Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don: : Mauricio Ibafiez para que 
hagan valer sus derechos.—

Salta, 30 de Junio de 1959.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria del Juzg. 
Ira. Nom. Civ. y Com.

e) 6|7 al 18|8|59

N’ 4058 — SUCESORIO: -
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 4’ 

Nominación Dr. Angel C. Vidal, cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de doña Ma 
ría I. Ferreyra de Guiñez, para que ejerciten 
sus derechos en el juicio sucesorio promo
vido ante este Juzgado.— Salta, Junio 26 de 
1959.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretario.
e) 3|7| al 14|8|59

.. N’ 4056.— EDICTOS:
El señor Juez de la. Inst. C. y C. Nomi

nación Dr. José Ricardo Vidal Frías en.el jui
cio Testamentario de Angelina Leona Gar 
cía, cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores para que se 
presenten a hacer valer sus derechos.—

Salta, Junio 3 de 1959.

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario
e) 3|7 al 14|8|59

N’ 4055 — EDICTOS
El señor Juez de Primera Instancia Cuar

ta Nominación en lo Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta (30) días a aci eedores y 
herederos de don Nicolás Lara.

Salta, 29 de junio de 1959.
Dr. Manuel Mogro Moreno Secretario

e) 3|7 al 14|8|57

N’ 4148 — SUCESORIO: Antonio J. Gómez 
Augier, Juez de la. Inst. 5a. Nom. C. y C. cita 
y emplaza a herederos y acreedores de AN
GEL -MARINARO o MARINARO GENTILE, 
por treinta días mediante edictos que se pu
blicarán en Boletín Oficial y Foro Salteño.

SALTA, Julio 17 de 1959.
"Waldemar A. Simesen — Escribano. Secretarlo 

e) 20|7 al 2|9|59

N’ 4147 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Norte, Dr. 
S. Ernesto Yazlle, cita por treinta días a he- 

.rederos y acreedores de don Juan Antonio 
Marchetti y doña María Bertolini de Marche- 
ttl.—•

San Ramón de la Nueva Orán, Julio 2 de 1959. 
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario 

e) 20|7 al 2|9|59

N’ 4125 — SUCESORIO: El Señor Juez de 2». 
Nominación C. C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Dolores Gó
mez de Mansilla.— Salta, junio 30 de 1959.

, e) 16|7 al 28|8|59

N’ 4125 — SUCESORIO; El Señor Juez de 1’. 
Nominación C. y C. cita, y emplaza por treinta 
días á herederos y acreedores de José Roberto 
Uraga.— Salta, 1’ de julio de 1959.

e) 16|7 al 28|8|59

N’ 4092 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Ira. 
Instancia Ira. Nominación en lo Civil y Comer 
cial de la Ciudad de Salta cita por edictos y 
por el término de treinta días a herederos o a- 
creedores de don Ildefonso de Jesús Vázquez, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien 
to de lo que hubiere lugar por ley.

Salta, Julio 7 de 1959.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria del Juz. 
Ira. Nom. Civ. y Com.

e) 10|7 al 21|8|59

N’ 4083 — EDICTOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Ci

vil y Comercial Quinta Nominación, cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y aeree 
dores de Caulí, Carlos.— Salta, 24 de Junio 
de 1959.

WALDEMAR A. SIMESSEN, Escribano Se
cretario.

_ e) 8|7 al 20|8|59.

N’ 4080 — El señor Juez de Primera Instancia, 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Luis 
Yavi, a fin de que hagan valer sus derechos 
bajo apercibimiento de ley, Salía, 22 de • Junio 
de 1959.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
e) 7|7 al 19|8|59 

N’ 4029 — EDICTOS— El señor Juez de Pri
mera Instancia Quinta Nominación en lo Ci
vil Comercial cita y emplaza por treinta días 
(30) a acreedores y herederos de doña MAR
TINA N O LASCO.—

Salta, 26 de Junio de 1959.
Waldemar A. Simesen- — Escribano Secretario

e) 30|6 al 11|8|59

N’ 4028 — El Sr. Juez de Ira. Instancia en 
lo C. y C. 5ta. Nominación Dr. ANTONIO J. 
GOMEZ AUGIER, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días'a los herederos y acree
dores de doña ANGELA AMAYA DE RINAL- 
DLNI.—

Salta, Junio 25 de 1959.
Waldemar. Simessen Escribano Secretario 

e) 30|6 al 11|8|59

N’ 4017 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1» 
Instancia en lo Civil y Comercial 5» Nomina
ción, cita, llama y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Enrqueta de la Cues
ta Vázquez,

Salta, 25 de junio de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre- v 
tario.
________ ;__________________ - e) 29|6 al 10|8|59

N? 4008 — El Sr. Juez.de 14 Instancia y 14 
Nominación Civil y Comercial de la. Provin
cia cita y emplaza a herederos y. acreedores

Juez.de


SAETA, JVLI& á§. Si -féég w w ■
rtc- Antonio Alberto o Alberto Antonio Villa, 
por el término de. treinta días.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 26(6 al 7|S¡59.

N’ 3997 — SUCESORIO: Angel J. Vidal, 
Juez de 1* Inst. 4? Nora. 0. y C., cita y em
plaza por treinta días, a he.redpsos y aereedo 
res. de Liberata Campos de Salvadores,— E- 
dictps en Boletín Oficial y Foro Salteñ'o.

Salta, mayo 21 de 1959.
Dr. MANUEL MOGRO MOPENO, Secretario, 

el 25.6 al- 618)59;.

N’ 3996 — El Si;. Juez de Primera Instan
cia,. Guanta Nominación Civil y Comercial, ci
ta por treinta días a. herederos y acreedores 
de Marcelo Alberto Luis Revilla, b fin de 
que hagan valer- sus derechos,, bajo apercibi
miento de ley, Salta, Junio 22 de 1959.— Dr 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e). 2516 al. 618159.

N’ 3995 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación Civil y Comercial,, ci
ta por treinta días a herederos- y acreedores 
de Alejandro Cruz Telaba, a. fin de que ha
gan valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de ley, Salta, Junio 22 de 1959.— Dr; MANUEL 
MOGRO MORENO, Secretario.

e) 25)6 al 6)8)59»

N’ 3990 — EDICTOS:
El Sr. Juez de 49 Nominación en lo Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Anacleto Pastraná 
Salta, 11 de Junio de. 1959.— MANUEL MO
GRO MORENO, Secretario.

e) 24(6 al 5)8)59.

N- 3984 — EDICTOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia. Cuarta 

Nominación, Civil y Comercial, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores 
de doña Segunda Eva Echenique, para que 
hagan valer sus derechos.— Salta-, Junio, 16 
de 1959. u

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo.
e). 24)6: ah 5|8)59.

N» 3979 — EDICTO SUCESORIO: —. El. Sr. 
J.pez; de 1’ Inst, en. lo C. y C. 5’ Nominación, 
Dr. Antonio J. Gómez Augier, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
FRANCISCO SOLANO URQU1ZA.

Salta, 4 de junio ue 1959.
Waldemar Simesen — Secretario

e) 23-6 al 4-8-59

N’ 3976 — EDICTO:
El Señor Juez de Primera Instancia y Ter. 

cera Nominación en lo Civil y Comercial, a' car
go del Dr. Adolfo Domingo Torino, cita y em
plaza a herederos y acreedores de don JOSE 
RONCAGLIA.— Salta, 8 de mayo de 1959.

Águstín Escalada Yriondo — Secretario
e) 23-6 al 4-8-59

N’ 3972 — EDICTOS: El Sr. Juez de Ira. Inst. 
en lo C. ?, C., 3ra. Nominación, doctor Adolfo 
Domingo Torino, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de la suce
sión de doña MARIA MERCEDES FRIAS DE 
VIDAL GUEMES.—

Salta, 19 de .Junio de 1959.
AGUSTIN ESCALADA 1R.IONDO — Secretario 

e) 22)6 al 3)8)59

N'-' 3969 — EDICTOS: El- Dr.» Ernesto Samán, 
Juez de Primera Instancia- en. lo Civil y Co
mercial Primera. Nominación, ci.ta .y, empieza. 
a herederos y acreedores de D. Francisco Ruiu, 

por treinta días pura que Hagan valer sus de- 
rqphos.— ’

Salta, 13 de Junio de 1959.
Dra., Eloísa G. Aguilar — Secretaria del
Ira. Nom. Civ. y Com.— —uz.

e) 22|6 al 3|8|5S

N’ 3966 — EDICTOS: El. Dr. Ernesto Samán, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer- 
.cial Prirnera Nominación; cita y emplaza a he
rederos. y "acreedores de D. Gonzalo Teseyra o 
Gon-zivlb' Nicanor Teseyra, por treinta- días para 
que hagan- valer sus- derechos.-—

Salla-, 18. de Junio. de 1959.
Dra. Elpisa, G. Aguilar — Secretaria del Ju-' 
Irag Nom., Civ. y Com.—

e) 22|6 al 3]S|59,

N’ 3961 — SUCESORIO: — Er señor- Juez de 
Ira., Instancia Civil y Comercial, Ia Nomina
ción, cita por 30 días a herederos y acreedo
res de don. Pío César Figueroa. — Salta, 10 
de, junio de 1959.. — Dra. ELOISA G. AGUI- 
LAR» secretaria del Juzgado 19 Nom. Civil 
y Comercial.

e) 19)6. al 31)7)59

X». 3957 — SUCESORIO — El Señor Juez de 
19 Instancia en lo- Civil y Comercial 49 No
minación; cita, llama y emplaza por treinta 
días, a herederos y acreedores de Paula Leo
nor’Maldonado dé’ Córdoba Expte. N- 23.640-59

Salta, junio IT de 1959; — Dr: MANUEL 
MOGRO MORENO, Secretario.

e) 19|6 al .31)7(59

N,’ 3941 — SUCESORIO:
EL Dr. Antonio J. Gómez Augier, Juez de 

19. Instancia- G. y C. 5? Nominación, cita y 
emplaza» por treinta días-a herederos y aeree 
dores' dé Juan Perea, para que se presenten 
a' hacer' valer sus derechos. 0

Salta,* Junio 15' de 1959;
WiAEDEMAR A.- SIMESEN, Escribano Secre 
tario..

e) 16(6. al 29|7|59.

N'-> 3940. — SUCESORIO;
El Dr. Antonio J. Gómez 

de l9 Instancia C. y C. 59 
y emplaza por treinta días 
creedores de Esteban, Caja! 
sentem a hacer valer sus derechos.

Salta, Junio 15 de 1959.
lyALPEMAR- A. SIMESEN, Escribano Secre 
tario.

Augier, Sr. Juez 
Nominación, cita 

a herederos y a- 
para que se pre

e) -16|6 al 29(7(59.

N" 3J32 — El Dr. Manuel Alberto Carrier, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del-. Distrito Sur (Metan), cita y emplaza por 
treinta,-días, a herederos,, acreedores y legata
rios ¿le doña LUCIA ROVIDA DE M0DÉSTI. 

Secretario: Dr. Roberto W. Wagner.

Miihír-, de Mayo de 1959.
Dr.. Manuel Alberto Carrier — Juez
Roberto W. "VTugner — Secretario

e) 15-6 al 28-7-59

N’ 3928 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1’ 
Instai-.cia y 1’ Nominación en lo Civil y Co
mercial, Dr. Ernesto Saman, cita y emplaza 
a. los herederos y acreedores de doña María 
Rosa. Arias por el plazo de treinta días.— Dra. 
Eloísa Aguilar — Secretaria.— Salta, junio 10 
de 1959.

Dra. Eloísa q. Aguilar —Secretaria — Del 
Juzgado Ira. Nominación Civil y Comercial

e) 15(6 al 28(7(59

N’ 3927 --.SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1’ ■ 
Instancia y 1’ •Nominación en lo Civil y Co
mercial, Dr. Ernesto Saman, cita y emplaza 

a los herederos y acreedores de don César 
Chapul- por el plazo de treinta días.— Dra. E- 
loisa Aguilar, Secretaria.— Salta, junio Í0 de 
1959.

Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria’ — Dél
Juzgado Ira. Nominación Civil y Corriérciál

e) 15(6 al 28-7-59,

TESTAMENTARIO:

N’ 4-156' — TESTAMENTARIO: El Sr. Juez 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial- 2da. 
Nominación, Dr. José Ricardo Vidal* Frías cita, 
llama y emplaza, por treinta días a herederos 
y acreedores de Octavio Ardibus;—

SALTA, de Julio. dé> 1959;
ANIBAL. URRIBARRI- —r Escribano Secretarlo'.. 

e)- 20(7 al 2(9.59

REMATES JUDICIALES
h|9 4201 — Por: José' Martín Risso Patrón 

JUDICIAL — 1- CAMION éHEVRÓLET

BASE DE VENTA: 70:000’

El. día 13. de agosto; de 195.9 a las 11.30 ho
ras en el “halll’ del Banco Provincial , de. Sal
to, calle España. 625, REMATARE, al- mejpr 
postor, dinero de. contado; por orden dgl, señor 
Juez- de 19 Instancia- en la Civil- y- Comercial, 
39- Nominación- en autos: “Ejecución Prendar 
ría, Ewte. M?- 17.244.-55, “Banco Provincial da 
Salta vs» Gilberto. Sa&yedra’’-, el siguiente, bien - 
automotor: 1 camión marcha "CMEVPvQLlüT-'' 

•modelo 1938t-40; motor’ Ñ’ l-.901.7Í3-U.T\R.- de 
85 H. P. con alta y baja, chasis largo,- cabina 
metálica, tipo frontal, el que se encuentra en 
poder del> depositario; judicial, señor Gilberto 
Saavcdra, en la ciudad de Tartagal, calle Giic- 
mes 569, donde puede ser examinado. En el 
acto» del remate-, el’ 30.% dé». s'eña’> a.' cuenta ’dél 
precio hasta la, aprobación; del; mismo; Comi
sión dé araiiceP- a cargó.' del comprador:; ln>- 

~formes en la sección Asuntos Legales del Ban 
co. Edictos, 3- días en eb BOLETIN' OFICIAL, 
diario -“El’ Tribuno’’, con diez días dé antela’- 
ción a la subasta. — Salta’, 27 dé julio de lífñí:

JOSE MARTA RISSO PATRÓN'
Martiliero Público'

e) ’ 28: al 30-7-59

N'-’ 4199 — Por: ARISTOBULO, CARIBAL. . . 
Judicial — Muebles varios — Sip, Base.

El’ día lunes 3 de agosto de 1959, a Jas 1.7 
horas en mi escritorio: B; Mitró N* 447, ciu
dad, venderé’ en subasta pública, sin base y al 
mejor postor los siguientes bienes; Una má
quina de coser marca “Siñger’ N’ 1112510; 24' 
sillas tapizadas color" rojo; 4 mésa’s_ dé USO'' 
mts., y 2 rbperós dé 1.40 mts, con espejos en 
el estado en que sé encuentran en podé;: del 
depositario jpdici’al/. señor Francisco Javier 
Hurtado, domiciliado en la ciudad, -di? Tarta- " 
gal, donde pueden revisarse. Edictos por tres- 
días BOLETIN" OFICIAL y diario."Ei Intran
sigente1’. Comisión- cargo" comprador. Juicio: 
Exhqrto... Juzgado de 1? Inst. C. C. 39 Nomina.- 
ción' dé. lá. cifidád dé Córdoba, en los ’ autos: 
Cristal".SI"tí: D. c1Hui¡tado.' Francisco Javier. 
Erep.-vía ejecutiva/'. Expte.:. N’ 17S:-59:

Juzgado: 19. Inst. C. C. — .Distrito Judicial 
¿leí Ñoute. Oráiu Informes; B. Mitre N’ 447, 
Salta. Salta; julio 23 de 1959. 
ÁFJSTÓBULO CARRAL,' Martiliero- Público.

e). 28 al 30-7¿59.

Ñ»’ 4190' — Por- ARÍST0BULO1' C A.RRRÁIÍ.'
Judicial — Máquina agujerear cón' motor 

elé'ctrico — Sin Base

EP-día martes 4 de-agosto de 1959, a las 17 
horas, en eli local de lá- calle Tucumáñ N,J 445,' 
ciudad’,' venderé en • subasta- pública y'al me
jor postor una-máquina de agujerear, marca
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“Átias11, de docé Velocidades, con motor eléc
trico al pié, en bueri estado, la que se encuen
tra en poder del depositario judicial, señor 
Juan Bulloc, en el domicilio de la calle ,Tu- 
curnán N’ 445 de esta ciudad, - donde puede 
revisarse.

Edictos por cinco dias en BOLETIN OFI
CIAL y “El Intransigente” . Seña 30%. Comi
sión cargo comprador. ■ Juicio ;-Ejec. C. del Ñor 
te S.R.L. c|J. B. Expte. N’ 2391-53. Juzgado: 
de Paz Letrado N’ 1, Informe en B. Mitré N’ 
447, .Tel. 5658. Salta.

, Salta, julio 24 de 1959.
- e) 27 al 37-7-59

N’ 4177 — ADOLFO A. SYLVESTRE 
Judicial - Inmueble con casa en esta ciudad 

Báse1? 28.266.66 %

El día 11 de agosto ,de 1959, a horas 18, en 
Caseros 396 de esta ciudad, venderé en públi
ca subasta, al contado y con la. base de m?n 
28.266.66 o sean las 2|3 partes de. sú avaluación 
fiscal, un inmueble con casa y con todo lo plan 
tado, cercado y adherido al suelo, ubicado en 
Pasaje Bedoya N’ 166|72 de esta ciudad, con 
los límites que dan sus títulos registrados a 
folio 42, asiento 2 del libro 197 R. I. de la 
Capital, Catastro N’ 25.228, formado por los 
lotes “A” y “B”, según plano N° 1655 de la 
Dirección General dé Inmuebles. Ordena el se
ñor Juez de Primera Instancia, Primera" No
minación en ío C. y C. en Expte. N’ 37.872, 
“Ejecución hipotecaria, Ramón Muro Puérto- 
las vs. Victorino Eufemio Sandez". Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Publica
ción: 15 días en BOLETIN OFICIAL y “El In
transigente”.

ADOLFO A. SYLVESTÉR, Mart. Públ.
e) 22|7 al 11|8|59

N’ 4172 Por: Justo C. Figueroa Cornejo 
JUDICIAL — Derechos y acciones de inmue
ble en la ciudad de Metan Base $ 4 577,76 %

E1‘ viernes 4 de setiembre de 1959, a horas 
17.30 en mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires 93 de esta ciudad, REMATARE 
con la base de las dos terceras partes de la 
valuación fiscal que le corresponde a los de
rechos y acciones de la tercera parte pro-in
divisa o sea S 4.577.76 % del terreno con casa ubi 
cado en la ciudad de Metán en calle 9 de Julio 
N» 476 y con las siguientes medidas, 7.50 de 
frente por 35.40 metros de fondo, Catastro 
1181 títulos al folio 180 asiento 12 del Libro 
3 del R. L de Metán. Ordena el señor Juez 
de Primera Instancia y Quinta -Nominación 
en lo Civil y Comercial en los autos “Banco 
Provincial de Salta vs. Posadas Juan Antonio 
Ejecutivo", Expte. N? 2807 y 3060-58. En el ac
to del remate el 20 por ciento del precio como 
seña y a cuenta del mismo. Edictos por trein
ta días en los diarios BOLETIN OFICIAL y 

<“E1 Intransigente”, comisión de Ley a cargo 
"del comprador. —: Justo C. Figueroa Cornejo, 
martiliero público.

e)1' 22|7 al 2|9|59

N’ 4152 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble — BASE $ 10.000.—

El día 11 de Agosto de 1959, a las 17 horas, 
en el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la base de $ 10.000.— m|n. el 
terreno con la edificación, ubicado en esta ciu
dad, con frente a la calle Agustín Usandivaras 
entre las de Urquiza y pasaje sjnombre, designa 
do como lote n’ 3 de la manzana F en el pla
no 1692, con extensión de 9,50 mts. de frente, 
igual contrafrente,, por 23 mts. de fondo o sea 
una superficie de 218 mts.2, limitando: -Norte, 
lote 2; Sud, lote 4; Este,, calle Agustín Usandi
varas, y Oeste, con parte lote 28. —Título folio 
173, asiento 1 libro 222 R. I. Capital. Nomen
clatura catastral: partida 28124, parcela 3.—- 
Seña .30% a cuenta del precio de venta. —Or
dena Sr. Juez de Ira. Instancia ,1ra. Nomin. C. 
y C., autos “Ejecutivo — Chiozzi, Juan 'Julio 

c| ChiCrici, Pierino”.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 15 días en 
“Boletín Oficial” y “El Intransigente”.

e) 20|7 al 7|8|59

N’ 4146 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Un Inmueble Rural en el Dpto. Ce
rrillos ------- BASE $ 19.466,66 M|N.—

El día 2 de Setiembre de 1959, a horas 17, 
en Urquiza 326 de esta ciudad, remataré con 
la BASE de DIECINUEVE MIL CUATROCIEN 
TOS SESENTA Y SEIS PESOS- C| SESENTA 
Y SEIS CENT. MON. NAC., un inmueble ru
ral, ubicado en el Departamento de Cerrillos, 
Provincia de Salta, denominado “La Pedrera” 
dentro de los siguientes linderos ,Norte: Suce
sión B. Vera;-. Sud: E. Medrano; Este: Cumbre 
Quesera y Oeste Río Arias.— Corresponde al 
señor GUSTAVO MARRUPE por títulos regis
trados al folio 318 asiento 392, libro D de Ce-’" 
rrillos.— Nomenclatura catastral: Catastro 

N» 231.— Seña el 30% del precio y a cuenta 
del mismo.— ORDENA el Sr. Juez de Paz, Se
cretaría NQ 3 en’.los autos: “Ejecución Prenda 
ria — ANTONIO FERNANDEZ vs. MARRUPE 
Gustavo y SAN JUAN, Edmundo — Expte. 
N? 592|58”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por treinta días en los 
diarios Boletín Oficial y‘ El Intransigente.— 
INFORMES: Julio César Herrera — Martille- ‘ 
ro Público. — Urquiza 326 — Teléf. 5803 — Sal 
ta.

e) 20|7 al 2|9|59

N» 4077 — Por: ARTURO SALVATIERRA. 
Judicial — INMUEBLE — Base $ 14.300.—

El día 30 de Julio de 1959 a hs. 17 en el es 
crltorio Buenos Aires 12 ciudad, remataré con 
la base de ? 14.300 m|n. en terreno con casa, u- 
bicado en esta ciudad, en calle Mendoza N’ 
1575, entre las de Diez de Octubre y Laprida, 
señalado dicho lote con el N’ 22, de la fracción 
G? en el plano de subdivisión, archiyado bajo 
N’ 842, con extensión de 11 metros de frente 
al Norte, por 39 mts. 10 centímetros de fon
do, ó sea una superficie de 439 metros 10 de
címetro^;; limitando; Norte, con calle Men
doza; Sud, con lote 2, de Rufina Díaz de San- 
tillán; Este, con propiedad de Juan C. Avalos 
y de A. y G. Pastrana, hoy de Juan Onofre y 
al Oeste, con el lote 21 de Antolín Ocampo.— 
Título folio 81 asiento 7 libro 107 de R. de I. 
Capital—Nomenclatura Catastral; Partida 12259 
Sección F. Manzana 30 parcela 34.— Seña en 
el acto el 30% a cuenta del precio de venta.— 
Ordena Sr. Juez de 1» Inst. 2a. Nom. en lo C. 
y C. en autos; José Vicenta Alfaro vs. Sucesión 
Electra Gutiérrez de Burki—Ejecutivo —Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— Edic 
tos por 15 días en Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y 4 publicaciones en El Intransigente.

e) 7 al 28|7|59

N’ 4076 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Finca San Felipe o San Nicolás.— 
Base $ 412.500.— Superficie 164 hectáreas, 94 
areas, 59 mtrs.2.

El 20 de agosto p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 por órden del señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
C. y C. en juicio “EjécuciómHipotecaria contra 
don Normando Zúñiga”, expediente 901|56 ven 
deré con la ba.se de cuatrocientos doce mil qui
nientos pesos m|n. la propiedad denominada 
San Felipe o San Nicalás, ubicada en el Ti
pa!, Departamento de Chicoana con una super 
ficie de ciento sesenta y cuatro hectáresas, 
noventa y cuatro áreas, cincuenta y nuve me
tros , cuadrados, aproximadamente y compren
dida dentro de los siguientes límites generales: 
Norte, propiedad de Ignacio Guanuco y Ambro
sia G. de Guanuco, La Isla de Suc. Alberto Co
lina y Río Fulares; Sud, propiedad de Igna
cio Guanuco y Campo Alegre de Natalia y 
Marcelino Gutiérrez; Este, finca Santa Rita 
de Luis D’Andrea y Oeste propiedades de Pedro 
Guanuco y Ambrosia C. de Guanuco, camino de 
Santa Rosa al Pedregal, Campo Alegre y La 
Isla.— En el acto del remate veinte por ciento 

del precio y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.—

B. Oficial e Intransigente — 30 días.
e) 7|7 al 19|8|59

erraciones a juicio

N’ 4138 — CITACION A JUICIO: En el Jui
cio: “Escrituración José Estergidio Cabrera 
vs. Amalia del Carmen Bustamante”, Expte. 
N’ 20.525-58, que tramita el juzgado de Pri
mera Instancia, Tercera Nominación en lo Ci
vil y Comercial de la ciudad de Salta, se cita 
a la demandada doña Amalia del Carmen Bus 
tamante por el término de veinte días para 
que comparezca a estar a derecho bajo aper
cibimiento de nombrársele defensor ad-litem.

Salta, 10 de julio de 1959. (

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, secretario 
e) 17-7 al 13-8-59

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA

N° 4207 — NOTIFICACION DE SENTENCIA 
Por el présente se- notifica al señor Ricardo 
Lafuente la sentencia recaída en el juicio 
“Ejecutivo Robirosa y Castro Soc. Anón. vs. 
Sallent Juan A.ugusto y Lafuente Ricardo”, 
Expte' N’ 27.462 del Juzgado de Segunda No
minación en lo Civil y Comercial. ‘Salta, 20 
de julio de 1959. Autos y Vistos... Conside
rando:.., Fallo: 1’0 Ordenando llevar adelan
te esta ejecución contra don Ricardo Lamien
te, hasta ser íntegramente pagados, a la au
tora, el capital y accesorios legales, a cuyo 
fin regulo los honorarios del doctor Ángel 
María Figueroa en la suma de catorce mil 
ochenta y un pesos con noventa y cinco cen
tavos moneda nacional. 2’) Tener por domi
cilio legal del ejecutado, la secretaria del Juz
gado. Cópiese y notifíquese, debiendo notifi
carse al ejecutado mediante edictos a publi
carse por tres días en el BOLETIN OFICIAL 
y "El Intransigente” (Art. 460 C. Proc). Fdo.. 
José Ricardo Vidal Frías”. Juez; Aníbal Urr>- 
bafri, secretario.

e) 28 al 30-7-59

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N’ 4009 — EDICTO CITATORIO: En el juicio 
de deslinde, mensura y amojonamiento. Expe. 
N’ 157|59. promovido por don Angel Custodio 
Vidal, de la finca denominada “JUNTAS DEL 
RIO' SANTA CRUZ”, situada en e! departa
mento de Orón, con los siguientes límites: al 
Norte, con propiedad de Jorge Montero, rio de 
por medio; al Sud, hasta las cumbres vertien 
tes del mismo río; al este, con la hacienda 
“Zenta”, propiedad de los señores I riburn, en 
el puesto denominado “Peña Colorada" ó “Va
do Hondo”; y al Oeste, terrenos do don José 
María Flores, el señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito Ju
dicial del Norte de la Provincia de S alta, Dr S. 
Ernesto Yazlle, ordena que -se practiquen lás 
operaciones por el Ingeniero señor Adolfo A- 
raóz, citándose por treinta días a colindantes 
en los diarios “Boletín Oficial” y “Foro Salte 
ño”, para que hagan valer sus derechos, seña
lándose lunes, miércoles y viernes o días sub
siguientes en caso de feriado para notificacio 
nes en Secretaría.—

San Ramón de la Nueva Orán, Junio 24 de 
1959.

Dr. Milton Echenique 'Azurduy — Secretario 
e) 26|6 al 7|S|59

POSESION TREINTAÑAL

i4'- 4175 , POSESORIO. —- Habiéndose pre
sentado Roberto Chalup deduciendo posesión 
treintañal de un terreno ubicado en Angásta- 
co, Departamento San Carlos de esta provin-
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cia, que limita al Norte, con propiedad de Ju-_ 
lio Cardozo; sud, con propiedad de María Me
dina de Flores; Este con un callejón público";

y Oeste con propiedad de María-Guanea, con 
extensión..de 4.669 metros, cuadrados, Catas
tro N’ 872, el señor Juez de 11 Instancia Ci
vil y Comercial 5?- Nominación, emplaza, a to
dos los que se consideren con derechos en el

inmueble para que comparezcan a estar a de
recho, ,én el térmirió de nueve días a contar 
de la última publicación, bajo apercibimiento 
de seguirse el juicio sin su intervención. Salta 
julio 21 de 1959. — WALDEMAR A. SÍM'ESEN 
escribano, secretario.

e) 22|7 al 19|8|59

gueroa, escribano titular del registro número 
veintiuno 3’ testigos que al final se expresa
rán y firmarán, comparecen: los señores Ro
bustiano Mañero, que firma “R. Mañero-', ca
sado en primeras nupcias con daña Antonia 
Rebollo y Manuel Quirós. que firma “de igual . 
modo” casado, en primeras nupcias con doña 
Isabel Rebollo, ambos españoles, hábiles, ma
yores de edad, de mi conocimiento personal, 
domiciliados en la ciudad de Orón, de lo que 
doy fe. Y dicen; Que por escritura número 
ciento ochenta y cuatro del diecinueve de ma
yo de mil novecientos cuarenta y nueve, ex
pedida ante el suscripto escribano, otorgaron 
escritura de ampliación de Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, la cual fue redactada

cha se retrotraen los efectos- pertinentes de. . 
este contrato, teniéndose cómo actos sociales 
los realizados desde entonces por cualquiera 
de los socios a un solo nombre y por su cuon - ■ 
ta. de la misma naturaleza de los que Jm-mí.yi- 
el objeto de la Sociedad que se. constituye- por. 
este acto, debiendo finalizar, iu Sociedad: en 
consecuencia, el día primero "de mayo de mil 
novecientos cincuenta, opero, después del -pri
mer año de vigencia de Iq. .Sociedad, .ésta po^, 
drá disolverse en cualquier rníimentp por vo
luntad de los socios, previo aviso de-tres me-- 
ses.

N’ 4173 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado Nasario Sarapúra y Vic
toria Sarapúra de Vargas, deduciendo juicio 
de posesión treintañal sobre los inmuebles de
nominados “El Pedrón” e “Isla Tres Cruces”, 
unidos entre sí ubicados en el departan!, de Cafa 
yate, catastro N’ 95, que tienen una super
ficie conjunta de 4.325 hectáreas, 8.795 me
tros" cuadrados 65 decímetros cuadrados, con

los límites siguientes ; Naciente, estancia "Fa.m 
pa Grande”, de Carlos Indalecio Gomes; Nor
te, propiedades de sucesión Gerónimo Sajama, 
contornos de la Quebrada de los Azules y si
endo la línea divisora entre la estancia. El Pe- 
di-ón y la propiedad de Ramón Estove, una lí
nea sinuosa comprendida dentro del mirador 
de la Quebrada de los Azules y el Abra deno
minada “De las Pircas"; Oeste, Río Calchaquí

en el siguiente tenor: “Testimonio: Escritura 
número ciento ochenta y cuatro de ampliación 
de Sociedad de Responsabilidad Limitada. En 
esta ciudad de Salta, Capital de la provincia 
del mismo nombre, República Argentina, a los 
diecinueve días del mes de mayo de mil no
vecientos cuarenta y nueve, .ante .mí: escriba
no de registro y testigos qu(£ al final se ex
presarán y firmarán, comparecen: los seño
res Robustia.no .Mañero, que acostumbra a 
filmar “R. Mañero”, casado en ■primeras nup
cias con doña Antonia Rebollo de Mañero; y 
Manuel Quirós, que acostumbra" a firmar "de 
igual modo”, casado en primeras nupcias con 
doña Isabel Rebollo de Quirós, ambos españo
les, mayores de 
miento personal, 
Oran, de lo que 
constituido entre
ciedad denominada “Manero-Quirós' Sociedad

edad, ■ hábiles de mi conoci- 
domiciliados en la ciudad de 
doy fe. Y dicen: Que tienen 
los comparecientes una “S 1

o Caíáyate, y Sud, línea horizontal que parti
endo al Oeste del río Calchaquí alcanza al Es
te, del Río de Martearena; el Juez de Cuarta 
Nominación Civil y Comercial de la Provincia 
cita y emplaza a todas las personas que se cre
an sobre él inmueble en cuestión, por el tér
mino de veinte días. Edictos en “Boletín Ofi
cial” y “Foro Salteño”.—

Salta, 23 de Junio de 1959.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO Secretario 
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SECCION COMERCIA?.
Q

CONTRATO SOCIAL

de "Responsabilidad Limitada, bajo los siguien 
tes términos: ¡‘Escritura número ciento vein
tidós. En esta ciudad de Salta, Capital de la 
Provincia del mismo nombre, República Ar
gentina, a los quince días ■ de muyo de mil 
novecientos cuarenta y7 cinco, ante mi: Es
cribano aiitori.zante y7 testigos que al final se 
expresarán y firmarán, comparecen: los seño
res Robustiano Mañero de cuarenta y7 ocho 
años de edad, con domicilio en la calle Veinti
cinco de Mayo, número trescientos ochenta y' 
uno, de la ciudad de Orán, capital del depar
tamento del mismo nombre, de esta provin
cia, y Manuel Quirós, de cuarenta y tres años 

edad, con domicilio en la calle Veinticinco 
tres,

la misma ciudad, ambos comparecientes

N'1 4202 — Testimonio: Escritura número Cua
trocientos cincuenta y cuatro, de Prórroga de 

Sociedad de Responsabilidad Limitada

. de
<lo Mayo, número trescientos noventa y 
de
nombrados, casados en primeras nucial, espa
ñoles, comerciantes; hábileF y de mi conoci
miento personal, dóy fé, como también la doy de 
míe formalizan por este acto el siguiente 
trato de sociedad •

con-

En esta ciudad de Salta. Capital de la pro
vincia del mismo nombre, República Argenti- 

<■ na, a los. quince días del mes de julio de mil 
novecientos cincuenta y7 nueve, ante mí: Ho
racio B. Figueroa, escribano titular del Regis
tro número veintiuno y testigos que la final 
se expresarán y7 firmarán, comparecen: los 
señores Robustiano Mañero, que firma “II. 
Mañero’’, casado en primeras nupcias con do
ña Antonia Rebollo y Manuel ,Quirós, que firma

“de igual modo”, casado en primeras nupcias 
con doña Isabel Rebollo, ambos españoles, há
biles, mayores de edad, de mi conocimiento 
personal, domiciliados en la ciudad de Orán, 
de. lo que doy7 fe, y7 dicen: Que por escritura 
número cuatrocientos sesenta y ocho del y del 
diecinueve de octubre. de mil novecientos cin
cuenta y cuatro extendida, ante el suscripto 
escribano, otorgaron escritura de prorroga de 
Sociedad de Responsabilidad Limitada la cual 
fue redactada al siguiente tenor:

“Testimonio. Escritura número 
tos sesenta y ocho. De prórroga 
de Responsabilidad Limitada. En
de Salta, Capital de la provincia del mismo 
nombre. República Argentina, a .los diecinue
ve días del mes de octubre de mil iiovécientos 
cincuenta y cuatro, ante mí: Horacio B. F1-"

TERCERO: El domicilio legal y real- de. [a 
sociedad, es- la ciudad’ ■ de Orán, deparfamento. 
del'-mismo nombre, de esta provincia "de" Sj'alta," 
asiento principal- de’ los negocios y ^.ctualinen - 
te la'casa calle Veinticinco de Mayo ñú,moro. 
trescientos ochenta .-y uno, de diclia ciudad.

CUARTO: El capital .social liquido se fija 
en- la saína de doscientos veinte mil pesos ¿wñ 
neda nacional, de curso legal, divididos en 
doseleiitas veinte cuotas o fracciones- de' 
un mil pesos, cada uña, que " ha suscripto o 
integrado totalinenté los socios por 'partes igua 
les. en la proporción de ciento diez cuotas ca
da uno, según inventario. balance general, 
practicado por los miembros componentes de7 
la sociedad.- en fecha, primero de mayo uel año 
eñ curso y firmado por los misinos aportes 
sociales que se efectúan en la siguiente for
ma: El señor Robustiano Mañero, aporta ■ en 
dinero efectivo, la súma de tres mil cuatro
cientos ' ochenta pesos con treinta y cuatro 
centavos moneda nacional, en maderas, en> 
bruto cuarenta y tres .mil ñpvecientós .cincuen.- 
ta y7 nueve pesos con veintisiete centavos; en 

forrajes para hacienda, cinco mil novecientos 
treinta y seis pesos con" cincuenta y nueve 
centavos, en muebles y útiles, un mil tres
cientos cuarenta y siete pesos con sesenta y 
seis centavos, en camiones, repuestos para, los 
mismos y herramientas.-afines, catorce mil qui . 
nléntos setenta y un pesos con setenta y7 dos 
centavos; en carros, máquinas, herramientas, 
varias, cinco mil cuatrocientos veinticuatro pe
sos con ochenta y cuatro centavos; en ha
cienda y seniovientes seis mil ochocientos so* 
tenta pesos en cuentas a cobrar, veiníioql'O 
mil novecientos veintisiete p.esos con cincuen
ta y tres centavos; todo lo que sumado ha
ce un total de ciento diez' mil quinientos .diez 
y -siete pesos con ochenta y cinco centavos a 
lo cual debe de deducirse la suma de qui-_ 
nientos diez y7 siete-pesos con ochenta y. cin
co centavos por cuentas á pagar, quedando el 
aporte del señor Mañero en la suma ile cien
to diez mil pesos moneda nacional, .como ya se 
dijo.’

don 
una 
(pie

RRIMERO: -Don Robustiano Mañero y 
Manuel Quirós. constituyen desde luego, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
tiene por objeto la explotación de maderas y
productos forestales f.n general, provenientes 
(le las siguientes propiedades rurales: finca 
“Banda San Antonio”, arrendada por el señor 
Manuel Quirós a don Roberto Mearme, pro
pietario de aquélla hasta el treinta y uno de 
Julio de mil novecientos cuarenta y cinco; 
finca “La Lagunilla”, de propiedad dr. la suce
sión Uriburu. arrenda la ñor el -señor Robus- 
tiano Mañero, desde el primero de enero de 
mil novecientos cuarenta y cinco y de las 
fincas que posteriormente se arrienden o ad- 
nu.ieran para continuación de las actividades 
sociales. Gomo objeto ■ o rubro secundario o

Cuati-ocien - 
ríe Sociedad 
esta ciudad

complementario de la Sociedad, además de la 
explotación de maderas y prodiictop fo^esip.- 
les, sus .derivados y afines ya especificados, 
la Sociedad explotará también Jos negocios de 
almacén y proveeduría para el personal obre
ro en los obrajes y los de pastajes de las fin
cas arrendadas o propias.

SEGUNDO: La Sociedad girará bajo la ra
zón social de "Mañero y Quirós”, Sociedad de 
.Responsabilidad.Limitada y durará, cinco años, 
a contar desde el día primero de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cinco, de cuya íc

A su vez, el señor Manuel Quirós .aporta, su 
capital en la siguiente forma: en dinero efec;-. 
tivo, la suma de tres mil cuatrocientos .ochen
ta. pesos con treinta y cuatro centavos mone
da nacional; en maderas, treinta y siete mil 
ochocientos veintitrés pesos con cincuenta y 
un centavos; e'n mercaderías de almacén, tres 
mil ochocientos cuarenta y siete pesos con. 
treinta centavos; én carros, máquinas y he
rramientas varias, once mil doscientos ’ cua
renta y seis .p.esos con veintitrés centavos; eñ 
ranchos y galpones, dos mil quinientos trein
ta y cuatro pesos; en automóviles, camiones 
y herramientas, afines, doce mil- doscientos 
ochenta y nueve pesos pon cuarenta i7 cuatro 
centavos; • en .haciendas, seis mil seiscientos 
ochenta y seis pesos y. en cuentas a cobrar,, 
treinta y dos mil noventa y7 tres pesos con 
diez y ocho centavos, sumado todo lo cual ha
ce un total" de ciento diez- mil pesos, dejándose 
constancia de que el aporte de ambos socios 
en dinero efe.ctivo, consta en la boleta núme
ro sin expresión del Banco de la Nación Ar-, 
gentina, sucursal Orán, de fecha 9 de mayo 
del año_ en curso por la suma total de seis 
mil novecientos sesenta pesos con sesenta y 
ocho centavos moneda nacional a la orden de 
“Mañero Quirós”, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, y que los precios fijados en los ru7

extensi%25c3%25b3n..de
Robustia.no
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bfos testantes se. 'determinaron de acuerdo a 
las siguientes normas: los de costo do expío 
tación y producción, según contabilidad para 
la -madera, de costos o compras para los ca
rros, automóviles, camiones, máquinas, herra
mientas, etc.', previa deducción por quebranta 
desde la fecha de sus • respectivas compita! 
hasta la del inventario y balance, el costo do 
construcción, según contabilidad para los ran
chos y galpones, previa deducción por que - 
branto. y los precios de compra, agregando el 
importe de los'~f létes, para las mercaderías 
almacén y forrajes. De todo este capital, 
Sociedad que se constituye por este acto
da por recibida a entera conformidad, como 
los socios declaran transferidos' a favor <ln 
aquélla, los bienes, referidos en exlusiva pro
piedad de la misma, obligándose al efecto cmi 
arreglo a la. ley.

y ¡iquillas de cada ejercicio se distribuirá el peas: 
cinco por ciento para formar el fondo de re
servar cesando esta obligación cuando alcan
ce este fondo el diez por ciento de este ca
pital. Las utilidades que hubieren se distri
buirán luego entre los socios, por partes igua
les, como en ■ la misma proporción, se sorpor- 
tai las pérdidas.

d-
la

QUINTO: La dirección y administración de 
la sociedad estará a cargo de los dos socios 
por separado, don Robustiano Mañero y don 
Manuel Quirós, indistintamente, asumen el ca
rácter de-gerentes de la' Sociedad y tendrán el 
uso de la firma social adoptada para todas 

' las operaciones sociales, con la- única limita
ción de no comprometerla en negociaciones je 
ñas al giro de su comercio e industria, ni en 
prestaciones gratuitas, comprendiendo c! man
dato para administrar, además de los negocios 
que forman el objeto de la Sociedad, los si
guientes: a) Adquirir por cualquier título one
roso o gratuito, toda clase de bienes, muebles, 
inmuebles y enagenarlos a título oneroso o 
afectarlos con derechos reales, pactando en 
caso de adquisición o -enagenación el precio y 
forma de 
posesión 
contrato; 
valores y
mente los depósitos constituidos a nombre de 
la Sociedad, antes o durante la vigencia de es
te contrato, c) Contratar locaciones de serví- 

‘ cios como locador y seguros contra incendios 
ü otros accidentes y pag-os o cobrar las mis
mas, nombrar administradores y factores fie

SEPTIMO: Al vencimiento del contrato, o er. 
caso de disolverse y|o liquidarse la Sociedad 
con anterioridad al vencimiento del plazo, por 
la cual se constituyó aquella, se practicará un 
balance general, tomándose como precio básico 
de los bienes a partirse lo que se establezcan 
y resulten, aplicándose los mismos procedi
mientos y normas empleados al respecto pa
ra la constitución de esta Sociedad.— Lue
go, después de pagarse las deudas que 
hiere el saldo líquido, será repartido por 
tes iguales entre los socios, recibiendo 
uno de estos la suma correspondiente.

OCTAVO: Cada uno de los socios podrán 
disponer mensualmente, para sus gastos per
sonales, la suma do cuatrocientos pesos, la 
que se imputará a gastos generales.

NOVENO: Los socios no podrán realizar 
por cuenta propia, ninguno de los negocios 
a que se dedica la Sociedad, ni asumir la re
presentación de otra persona o entidad que 
ejerza el mismo comercio y deberán consa
grar a dicha sociedad el tiempo y la atención 
que exigen los negocios de la misma.

hu- 
par- 
cada

.: propiedade: Vale —Enmendado: a, cin
co, Mayo, tres, Gres, afectarlos, tar,_ jac, y|o 

.sub pago, divid, c, valen.— Saravia Valdez.— 
Hay una 
copia fiel 
cual fue 
Comercio 
mayó de 
folio cincuenta y ocho, asiento mil 
cincuenta y uno del libro veintitrés de Con
tratos Sociales, de lo que doy fe.- - Y los se
ñores Robustiano Mañero y Manuel Quiros. 
continúan diciendo: Que no obstante no haber 
vencido el plazo estipulado de duración en la es 
critura antes descripta, vienen por este acto 
a ampliar y modificar el contrato anterior, 
en 1 s términos que a continuación se deta
llan: a) Que modifican el artículo, Segundo 
del referido instrumento público, en el sen
tido que la Sociedad, tendrá una dui ación de 
.cuatro años a contar desde la fecha de esta 
escritura, vale decir que terminará el día 
diecinueve de mayo de mil novecientos cin
cuenta y tres.— b) Se modifica el artículo 
cuarto, del contrato aludido, en el sentido de 
que se amplía el capital social, hasta suscri
bir e integrar la suma de un millón de pesos 
moneda nacional, o sea que al 
te, tenían de doscientos veinte 
neda nacional, más la suma

estampilla fiscal y un sello.— “Es ' 
de la escritura de su referencia, la 

inscripta en el Registro 
de la Provincia, el diez 
mil novecientos cuarenta

Público de 
y siete de 
y cinco, al 
seiscientos

que actualmen- 
mil pesos mu
de veintido;:

'Fondo de Re

pago de la operación y tomar o dar 
de los bienes, materias del acto o 
b) Constituir depósitos de dinero o 
los Bancos y extraer total o parcial-

eomercio; d) Gestionar ante las autoridades, 
nacionales, municipales o provinciales toda 
clase de asuntos de su competencia; el Dar o 
tomar en arrendamiento o subarriendo. bie
nes inmuebles, aún por mayor plazo que el 
legal, con o sin contrato, ajustando en cada 
caso los precios, plazos y condiciones de la lo- 

, pación, sublocación; f) Solicitar y tomar <m 
préstamo dinero, recibiendo su importe cu 
oro en papel moneda de curso legal, de los ban
cos oficiales o particulares y en especial de l.i 
Nación Argentina y Provincial de Salta, crea
dos o a crearse y de sus sucursales con o sin 
garantías reales o personales, ajustando en 
cada caso las condiciones de la operación, la 
tasa del interés y la forma de pago, pudien- 
do al efecto otorgar y firmar solicitudes y re
cibos y suscribir cuantos más documentos, 
justificativos y recaudos, se le exigiere, li
brar, endosar, descontar, adquirir, enagenar, 
ceder y negociar de cualquier modo en los 
mismos Bancos o con cualquier persona, com
pañía o sociedad, letras, de cambio, pagarés, 
giros, vales, cheques, títulos de rentas, inter
viniendo como girante, aceptante, endosante

DECIMO: La Sociedad, en cualquier tiem
po después de cumplido el primer año de vi
gencia, se disolverá por muerte, interdicción 
o quiebra de cualquiera de los socios.— An
tes de cumplido el período de un año los su
cesores del socio pre-muerto o incapacitado, 
ja que la Sociedad continuará en vigencia has 
ta aquel período, aún cuando acontezca al
guno de los casos supuestos, podrá optar; 
a) Por el reembolso del haber que Ir- corres
pondiera al socio que representen, mediante 
el otorgamiento de documentos con garantías 
a satisfacción previo pago de -un veinte por 
ciento en dinero en 
firmar aquellos; b) 
Sociedad en calidad 
dn los sucesores la

mil pesos moneda nacional del 
el que en este acto 

cincuenta y ocho mil 
discriminado en la 

excedente del capital

efectivo, en el acto de 
Por incorporación a la 
de socio, asumiendo uno 
representación legal de

los demás; c) Por ceder su cuota a terceros 
extraños con aquiesencia del otro socio con
forme a la Ley.— En la práctica del balance 
general, como en la contabilidad y -tasación, 
estarán representados necesariamente los he
rederos del socio fallecido o incapacitado.

durante la exis-

el caudal común,

o avalista o en cualquier otro carácter cobrar 
y percibir cualquier suma de dinero o valores 
y otorgar recibos y cartas de pago, firmando 
te dos los papeles de comercio que exigiere, y 
solicitar renovaciones y amortizaciones; g) 
Otorgar poderes para asuntos judiciales y lo 
estar en juicio como actor o demandado o 
cualquier otro carácter; h) Otorgar y firmar
los instrumentos públicos y privados emergen 
te.s de este mandato y|o contrato; i) Formu
lar protestas y protestos.
■ SEXTO: Anualmente, en 
los socios, se practirá un 
giro social, sin perjuicios 
simple comprobación que
derecho para hacer practicar cuando lo cre
yeren necesario. Be las utilidades realizadas

DECIMO PRIMERO: Cualquier cuestión que 
se suscitare entre los socios 
tencia de la Sociedad o al tiempo de disol
verse, liquidarse o dividirse
será dirimida sin forma de juicio por un tri
bunal arbitrado)- compuesto de tres personas, 
nombrar una por cada parte divergentes den 
tro del término de cinco días de producido 
el conflicto y la tercera por los dos arbltra- 
dores primeramente nombrados, cuyo fallo se
rá inapelable, incurriendo en una multa de 
tres mil pesos y en el pago de gastos y cos
tas que ocasionare, el socio que dejare de cuín 
plir los actos indispensables para la realiza
ción del compromiso arbitral. Leída y ratifi
cada firman los otorgantes por ante mí y los 
testigos Manuel S. Giménez y don Miguel Tc- 
jerina, vecinos, mayores de edad,
de mi conocimiento.— Redactada en 
líos del setenta y tres mil novecientos 
al setenta y tres mil novecientos diez 
inclusives y del setenta y cuatro mil
tos tres al presente, sigue al número 
veintiuno que termina al folio cuatrocientos 
quince de mi Protocolo del año curso, de lo 
que doy fe.— Manuel Quiros.— Robustiano Ma 
ñero.— A. Saravia Valdes.— Concuerda con 
la matriz al folio cuatrocientos diez y seis.-- 
Para la Sociedad expido la presente en Salta 
fecha ut-supra.— Sobre raspado: firman igua 
les-frustaciones-clase-enagenarlos.—- Valen. So 
bre raspado: firman —iguales frustraciones — 
clase —enagenarlos —Noi- —Valen Entre lí-

hábiles y 
los se
catones 
y siete, 
trescien 

tiento

la fecha que elijan 
balance general d> 1 
de los balano'-s de 
los soci os tendrán

serva Legal”, se agrega 
se aporta de setecientos 
pesos moneda nacional, 
siguiente forma: con el
anterior 'que arroja el balance practicado al 
treinta de abril del corriente año, de doscien 
tos cuarenta y cinco mil novecientos seis po
sos. con treinta y tres centavos moneda na
cional, por- ganancias que debían distribuirse 
en este ejercicio y que quedan como capital 
aportados por partes iguales entre los se
ñores Robustiano Mañero y Manuel Quiros, 
además el primero de los nombrados aporta 
y suscribe e integra la suma de ciento diez 
y seis mil novecientos noventa y nueve pesos 
con cinco centavos moneda nacional, del sal
de, de su cuenta particular en la Sociedad, y 
ciento treinta y nueve mil cuarenta y siete 
nesos con setenta y ocho centavos moneda na 
cional, en efectivo; el señor Manuel Quirós 
además, aporta la suma de ciento 
quinientos noventa y ocho pesos con 
tavos moneda nacional, que tenía a

doce mil 
doce con 
su favor

en cuenta particular de la Sociedad 
cuarenta y tres mil cuatrocientos cuarenta v 
ocho nesos con setenta y dos centavos mo
neda nacional, en efectivo.— Que al capital 
aportado, como ampliación lo es por partos 
iguales o sea la suma de 
y nueve mil pesos moneda 
lo que hace el total antes 
tecientos cincuenta y ocho 
nacional, el que se divide 
cuenta y ocho cuotas de mil nesos moneda na 
cional. cada una.— El dinero efectivo aporta
do ñor los socios en esta ampliación ha sido 
ya empleado en su totalidad, en diversas o- 
peraciones sociales.— Los saldos acreedores 
aportados y las utilidades constan co el libro 
Inventario, rubricado y sellado por el señor 
Juez de Paz de Orán. el cinco de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cinco y que he 
tenido a la vista para el otorgamiento de la 
presente escritura.— el So modifica el 
tíeulo octavo del contrato de constitución 
tes transcripto, en el sentido de que cada 
de los socios podrá retirar de la Sociedad, 
mo sueldo mensualmente, la suma de dos 
nesos moneda nacional, que se cargará a 
tos generales.— Los comparecientes concluyen 
diciendo: Que en sus carácter de únicos y

y ciento

ampliación lo es por 
trescien i os seten la 
nacional, cada uno, • 
mencionado 'de se- 
mil pesos moneda 

en setecientos cin-

ar
an- 
uno
co
rnil 
gas

m elusivos componentes ■ de la razón social 
“Mañero y Quiros’’. Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, ratifican en este acto todos 
los términos y condiciones, disposiciones y 
artículos de la escritura de constitución otor
gada ante el Escribano Adolfo Saravia Val-
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rtc-z. el quince de mayó d'e niil novecientos eua 
renta y cinco, anteriormente transcripta, en 
todo lo que no liará -sidó expresamente mo
dificada por la presente oscritu'ra.- - Bajo' los 

expresados conceptos y obligándose ios ‘socios 
al fiel cumplimiento, de acuerdo a derecho 
queda concluido este contrato de ampliación 

de la Sociedad dé Responsabilidad Limitada, 
antes citada.— Leída y ratificada firman los 
otorgantes de conformidad, juntamente con ios 
testigos del acto don Benito M. Fernández y 

don Adolfo Sylvester. vccifios, hábiles, ma
yores de edad-, de mi 'conocimiento personal 
de lo que doy fe.— Redactada en ocho sellos 
fiscales de un peso, válidos el año en curso;, 

de numeración correlativa: números cincuenta 
y cuatro mil ochocientos setenta y siete al 
cincuenta ,v cuatro mil ochocientos ochenta y 
cuatro.— Sigue a la escritura número ciento 
ochenta y tres que termina al folio setecien
tos veintiuno del Protocolo de este Escribano 

de Registro a mi cargo, correspondiente al 
año en curso, de todo lo cual, doy fe.— So- 
bi e raspado ; seis —treinta y tres - • los saldos 

acreedores —como sueldo —gastos generales 
—Entre líneas aporte la sunia —aportados y 
las utilidades, valen. Testigos: hasta, no vale.- 
R. Mañero.— Manuel Qnirós.— B. M. Fernán
dez.— A. Sylvester.— Horacio B. Figueroa. — 
Hay un sello y una estampilla.— Concuerda 

con la escritura de su referencia y expido 
este testimonio para la razón social "Mañero 
Quirós” Sociedad de Responsabilidad Limita
da. a sus efectos, en el lugar y fecha de su 

otorgamiento, de todo lo cual, doy fe,— Sobre 
raspado: Socie— solo— c— demás-- vale. Ho 
racio B. Figueroa. Hay un sello. “Es copia 
fiel del contrato de su referencia el cual fue 
inscripto en el. Registro Público de Comercio 
al folio doscientos treinta y tres y siguientes 

asiento número dos mil doscientos diez y seis, 
del libro veinticuatro de Contratos Sociales, 
de lo que doy fe.— Y los comparecientes a- 
gregan: Que de común acuerdo han resuelto 
prorrogar la vigencia de la Sociedad por el 

término de seis años más. a contar desde el 
día diez y nueve de mavo de mil novecientos 
cincuenta y tres, fecha en oue terminó el 
contrato antes transcripto hasta él día diez 
y nueve de mayo de mil novecientos cincuen
ta y nueve, ratificando en este acto las partes

todos los actos y contratos realizados con an
terioridad a la presente y comprendido dentro 
del período de clausura o término de la So
ciedad que se prorroga, subsistiendo en todas 

sus partes todas las cláusulas y condiciones 
establecidas en el contrato antes transcripto, 
obligándose a su fiel cumplimiento de acuer
do a derecho.— Que la prórroga se hace por 
igual capital que la- anterior o sea la cantidad 
de Un Millón de Pesos Moneda Nacional, ch
aco ordo al balance e inventario general prac
ticado el treinta-de abril. próximo pasado, y 

que las partes manifiestan conocer en toda 
su extensión, uno de cuyo ejemplar se pre
sentará oportunamente al Registro Público do. 
Comercio.— Se agrega a la presente la comu
nicación número ciento veintisiete barra veinte 
del Ministerio de Trabajo y Previsión, Cajo. 
Nacional de Previsión, para el personal de la

Industria donde consta el permiso de autori
zación para extender la presente. haciendo 
constar que no libera a las partes de las obliga 
cienes contraídas con las cajas en concepto 

de contribuciones, aportes o cualquier otra 
deuda que tuvieran con ellas.— Leída y ra
tificada firman los comparecientes de con
formidad, junto con los testigos del acto dou 

Andrés Sosa Ruiz y don Adolfo Slyvester, 
vecinos, hábiles, a quienes de conocer, doy 
fe.— Redactada en diez sellos notariales de 
tres pesos cincuenta, centavos, cada uno de. 
numeración correlativa: del tres mil novecien 
tos sesenta y ocho, al tres mil novecientos se
tenta y siete.— Sigue a la escritura número 
cuatrocientos sesenta y siete qu'e termina al 

folio 'dos mil cielito noventa y dos del Pro
tocolo de este Registro a mi cargo, de todo 
lo cual, doy fe.— En este estado se hace cons 
tar que transcurrido un año de plazo conta
dos dfesd'é la fecha de este contrato de pró
rroga por voluntad de .-cualesquiera cié los dos 
socios puede- disolverse y liquidarse esta So
ciedad de Responsabilidad Limitada.— Leído 
este agregado las partes y los testigos la sus

criben por ante mí, de la que dol fe.— Sobre 
raspado: bru- en- sio- nare- alque- actual
mente- e- contrato— Provincia- mi- sei- snne 
vr- ciudad- valen.— R. Manerc.— Manuel 
i luiros.— A. Sosa Ruiz.— A. Sulvester.— l-l.<>-' 
racio B. Figueroa.— Hay un sello notarla!. 
Concuerda: con la escritura de su referencia, 

expido este primer testimonio para la So
ciedad “Mañero Quiros”, Sociedad de Respon 
sabilidad Limitada", a sus efectos, en el lu
gar y fecha de su otorgamiento, de tode lo 

cual, doy fe.— Entre líneas: de Sobre i-as
pado; y seis- certi- admini- r- use- valen.-- 
Horacio B. Figueroa.--- “Es copia fiel del cc.n 
trato de su referencia el cual fue inscripto 
en el Registro Público de Comercio al folio 
ciento noventa y dos asiento tres mil ciento 
ochenta y cuatro del libro treinta y seis del 
Contratos Sociales, de lo que doy fe.— Y los 
comparecientes continúan diciendo: Que de co 
mún acuerdo han resuelto prorrogar la vi
gencia de la Sociedad por el término de cua
tro años más a contar del día diecinueve de

mayo de mil novecientos cincuenta y nueve, 
fecha en que terminó el contrato antes des- 
crlpto, hasta el día diecinueve de mayo de 
mil novecientos sesenta y .trésl fatíficaudo en 
este acto todos los actos y contratos reali
zados con anterioridad a la presente y com
prendido dentro del período de clausura o tér
mino de la Sociedad que se prorroga, sub
sistiendo en todas sus partes todas las cláu
sulas y condiciones establecidas en el contra
to zántes descripto, obligándose a su fiel cum 
pllmiento de acuerdo a derecho,— Que so

modifica, el artículo Octavo: en el sentido de 
que cada uno de los socios podrá disponer 
mensualmente para sus gastos personales, la 
suma de ocho mil pesos moneda nacional, >a 
que se imputará a la cuenta particular de 

cada, uno de los socios,— Se modifica el ar
tículo noveno en el sentido que los socios- 
podrán ejercer por cuenta propia toda claso 
de- actividades industriales o forestal y la

explotación de sus bienes privados sin inter
vención alguna de la Sociedad, se deja cons
tancia que la Sociedad se hace cargo de todo

el activo y pasivo de la Sociedad que se pro
rroga.— Leída y ratificada firman los com
parecientes de conformidad, junto con los tes 
figos del acto don Andrés Sosa Ruiz y don

Adolfo Slyvester, vecinos, hábiles, a quienes 
de conocer, doy fe.— Redactada en diez se
llos notariales de numeración correlativa: del 
cuarenta y un mil novecientos ochenta y cin 
co al cuarenta y un mil novecientos noventa 

y' cuatro.— Sigue a la escritura número cua
trocientos cincuenta y tres que termina al fo
lio mil novecientos cuarenta y cuatro del Pro 
tocolo de este Registro a mi cargo, de todo lo

cual, doy fe.— Sobra raspado: sual- u- a- s- 
uenta- pu- Vale.— R. Mañero.— Manuel Qui
los.— A. Sosa Ruiz.— A. Slyvester.— Hora
cio B. Figueroa.— Hay un sello.

Concuerda: con la escritura de su referen ■ 
cía y expido este testimonio para la Sociedad 
nombrada, a sus efectos que sello y firmo en 
el lugar y fecha de. su otorgamiento, de todo 
lo cual, doy fe.

HORACIO B. FIGUEROA, Escribano Nació 
nal.

Día. ELOISA G...AGUILAR, Secretaria. . 
Juzgado Non. C y Come.

e) 28)7|59.

AUMENTÓ'DÉ CÁPITÁl.

N» 4205 — Se hace saber a los elípctós le
gales correspondientes ,*qúe, por. escritura, pú
blica otorgada ante el escribano autorizante, 
se elevó a escritura pública,' con el N‘‘ 302, el 
acta de la asamblea ordinaria de "Viñuaics, 

Royo, . Palacio y Compañía, Sociedad Anóni
ma Comercial e Industrial”, por la que se ele
va el capital social en la suma de -Diez mi
llones de pesos moneda nacional, quedando, 
en consecuencia dicho capital, fijado en la 
suma de Veinte millones de pesos moneda 
nacional. — Salta, julio 20 de 1959.

e) 28-7 al 3-8-59

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

N’ 3204 — A los efectos de la- ley 11.867, no
tifícase a los interesados que entre los seño
res Juan Paggiaro y Juan Franco Causin, se 
ha efectuado la compra del negocio, situado

en calle. Mitre 55, local 27, Pasaje La Conti
nental. Por oposiciones dirigirse a Leguiza- 
món 1364. — Salta, 27 de julio del959.

e) 28-7 ál 8-9-59

N’ 4197 — Comunícase que los señores An
gel Cucchiaro y Cía. S. C. propietarios del* 
negocio denominado “El Sportman” ubicado 
en esta ciudad en la calle Mitre '50, transfie
ren a la sociedad Cruz Prats Hnos. S. R. L., 

dicho negocio, haciéndose cargo del activo y 
pasivo, la sociedad vendedora. Las partes fi
jan domicilio a los efectos de las oposicio
nes de ley en Mitre 50.

e) 27 al 37-7-59,

S E CCIQN AVISO S

ASAMBLEAS
N’ 4195 — Centro Empleados y O. de Comercio

FILIAL SALTA

El Centro de Empleados y O. ele Comercio, 
convoca a sus asociados a la Asamblea Extra
ordinaria que se llevará a cabo el próximo lu

nes 3 de agosto de 1959 a horas 19.30 en nues
tra sede social de calle Alvarado 921 a efec
tos de considerar y tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1’) Elección de un presidente y dos secre
tarios para presidir y dirigir la asam
blea.

2'1) Elección de dos asociados para aprobar- 
y suscribir el acta conjuntamente con 
el presidente de la Asamblea y el Se
cretario General de la Institución.

3'') Consideración del Proyecto de la Comi
sión Directiva, referente a la contribu
ción de los socios para reéáudar fondos 
para la construcción del sanatorio.

NOTA: Si a la hora indicada no hubiere la 
mitad más uno de los socios presentes, se ten
drá una tolerancia de una hora, caso contra-



•SáLta?Ji- Bg BG-LETO OPXCÍAL
rió dará comleñzó fióñ él numeró <lé socios 
presentes. Art, 56 de los Estatutos. ' ■

Salta, julio 23 de 1959.
e) 27 al 29-7-59

N» 4181 — RIO BERMEJO S. A. A. G. e IND. 
Convocatoria

Se hace saber a los Señores Accionistas que 
se ha convocado a Asamblea anual ordinaria y 
Extraordinaria, para el día 16 de agosto a .ho
ras 14, en el local de calle Balcarce 376, Salta, 
con el siguiente orden del día:.

1») Aprobación de la Memoria, Balance, Cuen
ta de Ganancias y Pérdidas.

¿i) - Elección de uu Síndico Titular y iín Sin, 
dico Suplente.

3’) Fijación del número de votos de las se
ries de acciones : emitidas o a emitirse, 

. que nó figura en el Estatuto, modificán
dolo al efecto.

La -Asamblea y la concurrencia a la misma 
se regirá.por las condiciones fijadas en el Es
tatuto.

EL DIRECTORIO 
e) 23|7 ai 12|8|59

AVISOS .
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
«BQKMaDiMBnaaaKDmcDCMoa»

La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que ss hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA
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